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Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros 

A los señores miembros de la Asamblea de Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 

Opinión  

He auditado los estados financieros adjuntos de Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S., los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022 y los estados de resultados, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Unión Vial Camino del 
Pacífico S. A. S. al 31 de diciembre de 2022 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera Aceptadas en Colombia. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
de Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de este 
informe. 

Soy independiente de Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S., de conformidad con el Código de Ética 
para Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(IESBA – por sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para mi opinión de auditoría. 
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A los señores Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 

Asuntos clave de la auditoría 

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según mi juicio profesional, han sido de la 
mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del año.  Estos asuntos han sido tratados 
en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de mi opinión 
sobre éstos, y no expreso una opinión por separado sobre esos asuntos. 

Asunto clave de la auditoría 
Modo en el que el asunto clave se ha tratado en 
la auditoría 

Como se explica en la nota 12 de los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2022 se 
presentan como activos corrientes Activos 
financieros concesionados por valor de $27,103 
millones y como no corriente Activos intangibles 
por $10,443 millones de pesos. 

Tal y como se indica en la nota 2.9 de los estados 
financieros, la Concesionaria registra sus acuerdos 
concesionados de acuerdo con la CINIIF 12 
“Acuerdos de Concesión de Servicios” registra una 
cuenta por cobrar por derechos de concesión 
cuando el concedente garantiza el pago a la 
concesionaria de un importe fijo o determinable o 
del déficit si lo hubiere. En este caso, la 
concesionaria no asume el riesgo de demanda ya 
que cobraría incluso en ausencia de uso de la 
infraestructura y a su vez un activo intangible ya 
que la concesionaria recibe el derecho a cargar un 
precio a los usuarios por el uso del servicio 
público, derecho que no es incondicional, sino que 
depende de que los usuarios utilicen el servicio, 
por lo que el riesgo de demanda lo asume la 
concesionaria y evalúa al menos al cierre del 
ejercicio si existen indicios de deterioro. 

La administración de la Concesionaria realiza 
análisis y evalúa el contrato de concesión de 
servicios y determina su valoración inicial y 
posterior, la cual incluye el análisis de los posibles 
indicios de deterioro y pruebas de deterioro a 
realizar sobre los activos concesionados, lo cual 
supone un proceso complejo que requiere la 
realización de estimaciones que incluyen juicios e 
hipótesis significativas por parte de la 
administración. 

Hemos obtenido un entendimiento de proceso de 
registro y valoración de los activos concesionados 
y los controles implementados por la 
administración. 

Hemos llevado a cabo los siguientes 
procedimientos: 

 Análisis de las condiciones contractuales,
comprobando el registro contable y la
adecuada clasificación de acuerdo con la
CINIIF 12.

 Evaluación de la razonabilidad empleada por la
administración para la estimación de flujos de
caja proyectados, así como cada una de las
hipótesis del modelo del activo financiero y de
mercado utilizadas (principalmente curvas de
tráfico, costos de construcción, operación y
mantenimiento).

 Evaluación de la tasa interna de retorno y del
margen operacional calculadas y de la
metodología utilizada para su estimación,
contando con la colaboración de nuestros
expertos en valoraciones.

 Comprobación aritmética de los cálculos
considerados en el modelo del activo
financiero.

 Comprobación de las cifras registradas en los
estados financieros.

El resultado de los procedimientos utilizados ha 
permitido alcanzar de forma razonable los 
objetivos de auditoría para los cuales dichos 
procedimientos fueron diseñados. 
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A los señores Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 

Asunto clave de la auditoría 
Modo en el que el asunto clave se ha tratado en 
la auditoría 

Dichos juicios y estimaciones tienen que ver, entre 
otros, con tasas internas de retorno de las cuentas 
por cobrar por activos concesionales, previsiones 
de ingresos (entre otros, respecto a estimaciones 
de tráfico y de tráfico y de tarifas), costos 
construcción, operación y desembolsos por 
inversiones futuras, tasas de descuento y otras 
variables macroeconómicas. 

Dada la relevancia de estos activos, así como el 
elevado grado de juicio requerido para determinar 
el registro y valoración de estos, consideramos 
ésta como una de las cuestiones clave de 
auditoría. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados de la dirección de la Entidad 
sobre los estados financieros 

La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de los 
estados financieros adjuntos, de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, y por el control interno que la administración considere necesario para que la 
preparación de estos estados financieros esté libre de error material debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando el principio contable de 
negocio en marcha, excepto si la administración tiene la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus 
operaciones, o bien que no exista otra alternativa más realista que hacerlo. 

Los encargados de la dirección de la Entidad son responsables por la supervisión del proceso de 
reporte de información financiera de la Entidad. 



4 de 6

A los señores Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en Colombia siempre 
detecte un error material cuando éste exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

 Identifico y valoro los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error;
diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos; y obtengo evidencia de
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar
un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error,
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

 Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias.

 Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y las correspondientes revelaciones efectuadas por la administración.


 Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de negocio
en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha. Si
concluyera que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en
la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o
condiciones futuros pueden causar que la Entidad deje de ser un negocio en marcha.

 Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.



5 de 6

A los señores Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 




Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la dirección de la 
Entidad, determiné las que han sido de mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos claves de la auditoría. He descrito estos 
asuntos en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente un asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determine que 
un asunto no se debería comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios del interés público de la misma 


Comunico a los encargados de la dirección de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la 
auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en 
Colombia relacionados con la gestión documental contable, la preparación de informes de gestión y 
el pago oportuno y adecuado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y la 
implementación del programa de transparencia y ética empresarial. Mi responsabilidad como 
Revisor Fiscal en estos temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir una conclusión 
sobre su adecuado cumplimiento. 

De acuerdo con lo anterior, concluyo que: 

a) La contabilidad de la Compañía durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 ha sido llevada
conforme a las normas legales y a la técnica contable y las operaciones registradas se ajustan a los
estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas.

b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de Acciones
se llevan y se conservan debidamente.

c) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión
preparado por los administradores. Los administradores dejaron constancia en dicho informe de
gestión, que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o
proveedores.

d) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de
Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de diciembre de 2022 la
Entidad no se encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral.
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A los señores Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 

d) La Entidad ha implementado el programa de transparencia y ética empresarial en cumplimiento de la
Circular Externa 100-000011 de 2021 emitida por la Superintendencia de Sociedades

En cumplimiento de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los Numerales 1 y 3 del 
Artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los 
administradores de Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. se ajustan a los estatutos y a las órdenes y a 
las instrucciones de la Asamblea y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de 
conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado de fecha 26 de julio de 2023. 

Leidy Catherine Dominguez Bachiller  
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 164779 -T  
Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S. 
26 de julio de 2023 



Certificación del representante legal y contador  

A los señores Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 

26 de julio de 2023

Los suscritos representante legal y contador de Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. certificamos que 
los estados financieros separados de la Compañía al 31 de diciembre de 2022 han sido fielmente 
tomados de los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado las 
siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

1) Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros separados de la Compañía al 31 de
diciembre de 2022 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado
durante el año terminado en esa fecha.

2) Todos los hechos económicos realizados por la Compañía durante el año terminado en 31 de
diciembre de 2022 han sido reconocidos en los estados financieros separados.

3) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos
representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la
Compañía al 31 de diciembre de 2022.

4) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con normas de
contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia.

5) Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados,
descritos y revelados en los estados financieros.

Fernanda Cristina Arteaga Delgado Miguel Ángel Acosta Osio 
Representante Legal Contador Público 

Tarjeta Profesional No. 298321-T 



UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S. A. S. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 5 DE AGOSTO DE 2022 (FECHA DE CONSTITUCIÓN) Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 

 

  
 31 de  

diciembre de 
 Nota  2022 
Activo corriente    
Efectivo y equivalente al efectivo 7  10,209,646 
Efectivo restringido 8  291,442 
Cuentas por cobrar partes relacionadas  9  61,104 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar  10  4,567 
Activos por impuestos corrientes 11  59,465 
Activos financieros concesionados 12  27,103,059 
Total activo corriente   37,729,283 
 
Activo no corriente  

 
 

Activo Intangible 12  10,443,798 
Total activo no corriente   10,443,798 
       
Total activo   48,173,081 

    
Pasivo corriente    
Cuentas por pagar partes relacionadas  13  243,729 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 14  419,786 
Impuestos, gravámenes y tasas 11  432,630 
Beneficios a empleados 15  143,178 
Otros pasivos 17  291,442 
Total pasivo corriente   1,530,765 

    
Pasivo no corriente  
Deuda subordinada 16  43,279,058 
Pasivo por impuesto diferido 11  980,513 
Total pasivo no corriente   44,259,571 
Total pasivo   45,790,336 

    
Patrimonio    
Capital suscrito y pagado 18  11,000 
Resultado del año   2,371,745 
Total patrimonio   2,382,745 
Total pasivos y patrimonio   48,173,081 

 
Las notas 1 a 27 adjuntas hacen parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Acosta Osio Fernanda Cristina Arteaga Delgado Leidy Catherine Domínguez Bachiller  
Representante Legal Contador Público Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 298321-T Tarjeta Profesional No. 164779 - T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S. 

  (Ver informe adjunto) 



UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S. A. S. 
ESTADO DE RESULTADOS  
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 5 DE AGOSTO DE 2022 (FECHA DE CONSTITUCIÓN) Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 

 
     Año terminado el 

31 de  
diciembre de 

2022      Nota 

 

    
 

Ingreso de actividades ordinarias 19  37,554,063 
Costos de construcción y operación 20  (33,021,241) 
Utilidad bruta    4,532,822 
   

 

Otros gastos  21  (7,247) 
Utilidad operacional    4,525,575 
    

 

Ingreso financiero  22  566,628 
Gastos Financieros  23  (1,418,384) 
Utilidad antes de impuestos   3,673,819 
    

 

Corriente  11  (321,561) 
Diferido  11  (980,513) 
Total Impuesto de Renta    (1,302,074) 
    

 

Utilidad neta del año    2,371,745 
 

Las notas 1 a 27 adjuntas hacen parte integral de los estados financieros. 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Acosta Osio Fernanda Cristina Arteaga Delgado Leidy Catherine Domínguez Bachiller  
Representante Legal Contador Público Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 298321-T Tarjeta Profesional No. 164779 - T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S. 

  (Ver informe adjunto) 
 



UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S. A. S. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 5 DE AGOSTO DE 2022 (FECHA DE CONSTITUCIÓN) Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 
  Capital suscrito y 

pagado 
 Resultado 

del año 
 

Total 
Aportes  11,000  -  11,000 
Utilidad neta del año  -  2,371,745  2,371,745 
Saldo a 31 de diciembre 2022 11,000  2,371,745  2,382,745 

 
Las notas 1 a 27 adjuntas hacen parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Acosta Osio Fernanda Cristina Arteaga Delgado Leidy Catherine Domínguez Bachiller  
Representante Legal Contador Público Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 298321-T Tarjeta Profesional No. 164779 - T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S. 

  (Ver informe adjunto) 
 



UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S. A. S. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 5 DE AGOSTO DE 2022 (FECHA DE CONSTITUCIÓN) Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 

 
   Al 31 de 

diciembre de 
2022   Nota 

 

Flujos de efectivo de las actividades de operación:      
 

Utilidad neta del ejercicio   2,371,745 
Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo neto provisto por las actividades 
  de operación:  

 
 

Ingresos por activos concesionados 12  (37,554,063) 
Impuesto diferido de renta neto  11  980,513 
Deterioro de cartera 12  7,206 
Intereses causados - deuda subordinada 16  1,325,686 
Provisión de renta corriente 11  321,561 
    
Cambios en el capital de trabajo:    
Efectivo restringido 8  (291,442) 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 10  (61,104) 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 9  (4,567) 
Activos por impuestos corrientes 11  (59,465) 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 13  419,786 
Cuentas por pagar partes relacionadas 14  197,101 
Impuestos gravámenes y tasas 11  111,069 
Beneficios a empleados 15  143,178 
Otros pasivos 17  291,442 
Efectivo neto provisto por las actividades de operación   (31,801,354) 
     
Actividades de financiación:     
Capital suscrito y pagado 18  11,000 
Deuda subordinada 16  42,000,000 
Efectivo provisto por las actividades de financiación   42,011,000 
     
Efectivo neto del efectivo y equivalentes al efectivo   10,209,646 
Efectivo al final del año   10,209,646 

 
Las notas 1 a 27 adjuntas hacen parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Acosta Osio Fernanda Cristina Arteaga Delgado Leidy Catherine Domínguez Bachiller  
Representante Legal Contador Público Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 298321-T Tarjeta Profesional No. 164779 - T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S. 

  (Ver informe adjunto) 



UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S. A. S. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 5 DE AGOSTO DE 2022 (FECHA DE CONSTITUCIÓN) Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 

 
1. ENTIDAD REPORTANTE 
 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S., (en adelante la “Concesionaria”), constituida como sociedad comercial (S. A. S.) 
mediante documento privado del 08 de agosto de 2022, inscrito el 09 de agosto de 2022 bajo el número 02866986 del libro 
IX, suscrita actualmente con dos accionistas, cuya vigencia legal es indefinida. 
 
La Concesionaria tiene como objeto social principal y único la celebración y ejecución del contrato adjudicado mediante 
resolución 20227030010755 del 05 de agosto del 2022 de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) en virtud del proceso 
licitatorio VJ-VE-APP-IPB-004-2021 (en adelante el “Contrato de Concesión”). 
 
Tiene su domicilio principal en Bogotá D.C., ubicado en la Calle 99 No.14-49 piso 4 Torre EAR. 
 
Los accionistas de la Concesionaria son Sacyr Concesiones Colombia S.A.S y Sacyr Concesiones Participadas I.SL. 
 
Generalidades del acuerdo de concesión de servicios 

 
a. Objeto: el Contrato de Concesión bajo el esquema de asociación público privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, 

tiene por objeto el otorgamiento de una concesión, para que la Concesionaria por su cuenta y riesgo lleve la financiación, 
construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento y reversión del corredor “BUENAVENTURA– 
LOBOGUERRERO - BUGA”. 
 

b. Plazo del contrato: Según el acta de inicio del contrato, transcurrirá entre la fecha de inicio y la fecha en que termine la 
etapa de reversión, a más tardar al vencerse el plazo máximo de la etapa de reversión. 
 

c. El valor total del Contrato es de Cuatro billones cincuenta y ocho mil ochenta y siete millones trescientos sesenta y cinco 
mil setecientos cincuenta y ocho de pesos ($4.058.087.365.758) del mes de referencia. 
 

d. Retribución, el derecho a la retribución de la Concesionaria con respecto a cada unidad funcional se iniciará a partir de la 
suscripción de la respectiva Acta de Terminación de unidad funcional. La suscripción del Acta de Terminación Parcial de 
unidad funcional cuando sea aplicable de conformidad con el contrato dará lugar a la causación y pago de la 
compensación especial. 

 
g. División del proyecto, las vías objeto de la Concesionaria Buenaventura - Loboguerrero - Buga tienen una longitud 

estimada total origen destino de 128 kilómetros y su recorrido discurre íntegramente en el Departamento del valle y se 
han sectorizado en 21 unidades funcionales.  

 
Descripción del Acuerdo al Contrato de Concesión 
 
El alcance del Proyecto son los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, construcción, 
mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión del corredor Buenaventura - Loboguerrero - Buga, de 
acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del Contrato. 
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El Proyecto se divide en veintidós (22) Unidades Funcionales, incluida una Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento, 
conforme lo establecido en el Capítulo 4 del Apéndice Técnico 1, las cuales se describen a continuación: 
 

UF SECTOR INTERVENCION PREVISTA 
UF 0 Toda la infraestructura, la que se 

describe en el CAPÍTULO III y la 
resultante de las Intervenciones de 
la Tabla 6, del Apéndice Técnico 1. 

Operación y Mantenimiento Rutinario 

UF 1 N/A Rehabilitación y Mantenimiento Periódico 
UF 2 Sector 1 Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico de la calzada existente 

Sector 2 Construcción de la segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 
existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 

UF 3 PARQUEADERO Construcción y Mantenimiento Periódico 
UF 4 N/A Construcción de la segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 

existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 
UF 5 N/A Construcción de la segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 

existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 
UF 6 N/A Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico de la doble calzada 
UF 7 N/A Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico de la doble calzada 
UF 8 N/A Construcción de segunda calzada y Mantenimiento Periódico de la 

segunda calzada. 
UF 9 N/A Construcción de segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 

existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 
UF 10 CALZADA IZQUIERDA Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico 
UF 11 CALZADA DERECHA Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico 
UF 12 N/A Construcción de segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 

existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 
UF 13 N/A Construcción de segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 

existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 
UF 14 N/A Construcción de segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 

existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 
UF 15 Sector 1 Construcción de segunda calzada, Mejoramiento de la calzada 

existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada. 
Sector 2 Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico de la doble calzada 

UF 16 N/A Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico de la doble calzada 
UF 17 N/A Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico de la doble calzada 
UF 18 N/A Puesta a Punto y Mantenimiento Periódico de la doble calzada 
UF 19 N/A Construcción de segunda calzada y ciclorruta Mejoramiento de la 

calzada existente y Mantenimiento Periódico de la doble calzada y de la 
ciclorruta. 

UF 20 N/A Construcción de segunda calzada y ciclorruta. Mejoramiento de la 
calzada existente, y Mantenimiento Periódico de la doble calzada y de 
la ciclorruta. 

UF 21 N/A Construcción de segunda calzada y ciclorruta. Mejoramiento de la 
calzada existente, y Mantenimiento Periódico de la doble calzada y de 
la ciclorruta. 

 
 
Retribución 
 
El derecho a la Retribución de la Concesionaria con respecto a cada Unidad Funcional se iniciará a partir de la suscripción de 
la respectiva Acta de Terminación de Unidad Funcional. La suscripción del Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional 
cuando sea aplicable de conformidad con este Contrato dará lugar al reconocimiento y pago de la Compensación Especial. 
 
Las fuentes para el pago de la Retribución de la Concesionaria o de la Compensación Especial, cuando sea aplicable serán 
las siguientes: 
 
 Aportes ANI 
 Recaudo peajes 
 Ingresos por explotación comercial  
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Etapas de las Fases de la Etapa Preoperativa 
 
La ejecución del Contrato se hará en las Etapas que se señalan a continuación. La duración de las fases de la Etapa 
Preoperativa se especifica en la Parte Especial: 
 
(1) Esta etapa estará a su vez compuesta por la Fase de Pre-construcción y la Fase de Construcción. 

 
(2) La Fase de Pre-construcción correrá desde la Fecha de Inicio hasta la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de la 

Fase de Construcción, a partir la cual empezará a correr la Fase de Construcción, la cual terminará cuando se suscriba 
la última de las Actas de Terminación de Unidad Funcional, fecha en la cual terminará la Etapa Preoperativa. 
 

(3) A la terminación de las Intervenciones de cada Unidad Funcional según los términos establecidos en en la Parte General, 
se suscribirá el Acta de Terminación de la Unidad Funcional respectiva. 
 

(4) Las obligaciones de la Concesionaria relativas a la Operación y Mantenimiento de las Unidades Funcionales respecto de 
las cuales se hayan suscrito Acta de Terminación de Unidad Funcional serán exigibles y estarán sujetas a todas las 
estipulaciones que en el presente Contrato se establecen para la Etapa de Operación y Mantenimiento en relación con 
dichas Unidades Funcionales. Por lo anterior, las garantías de cumplimiento en la Etapa Preoperativa deberán amparar 
también las obligaciones de Operación y Mantenimiento de aquellas Unidades Funcionales respecto de las cuales se 
haya suscrito Acta de Terminación de Unidad Funcional. 
 

Etapa de operación y mantenimiento  
 
La Etapa de Operación y Mantenimiento iniciará con la suscripción de la última Acta de Terminación de Unidad Funcional y se 
extenderá en los términos dispuestos en la Sección 2.4 de la Parte General. Durante este plazo se cumplirá con las condiciones 
precedentes señaladas en la Sección 9.1 de la Parte General, salvo que sea declarado un Evento Eximente de 
Responsabilidad que impida el cumplimiento de tales condiciones. 
 
i. UF0: Unidad Funcional 0: Para esta Unidad Funcional la medición de indicadores se iniciará a partir de los ciento veinte 
(120) Días contados a partir de la Fecha de Inicio y se extenderá en los términos dispuestos en la Sección 2.4 (b) de la Parte 
General. 
 
Etapa de reversión  
 
(1) Esta etapa iniciará una vez concluya la Etapa de Operación y Mantenimiento o cuando se haya declarado la Terminación 

Anticipada del Contrato, y concluirá con la suscripción del Acta de Reversión. 
 

(2) En todo caso, la Etapa de Reversión concluirá al vencerse el Plazo Máximo de la Etapa de Reversión. 
 
La duración de las fases de la Etapa Preoperativa se señala en la Parte Especial: El inicio y terminación de cada fase 
dependerá del cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
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Porcentaje de participación de las unidades funcionales 
 
(a) Como se describe en el Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión, El Proyecto se divide en veintidós (22) Unidades 

Funcionales, incluida una Unidad Funcional de Operación y Mantenimiento, a las cuales se les asigna el siguiente 
porcentaje de participación en el Proyecto para efectos de lo establecido en el capítulo IV Aspectos económicos del 
contrato, 4.1 Porcentaje de Participación de las Unidades Funcionales del Contrato Parte Especial. 

 

Unidad Funcional 

Desde la fecha de 
inicio hasta el mes 

36 
Desde el mes 37 
hasta el mes 42 

Desde el mes 43 
hasta el mes 48 

Desde el mes 49 
hasta el mes 54 

A partir del mes 
55 

UF0 18,54% 18,54% 18,54% 18,54% 18,54% 
UF1 12,00% 3,84% 3,84% 3,84% 3,84% 
UF2 0,00% 9,18% 4,06% 4,06% 4,06% 
UF3 0,00% 7,98% 3,53% 3,53% 3,53% 
UF4 11,33% 3,38% 3,38% 3,38% 3,38% 
UF5 0,00% 0,00% 0,00% 12,85% 8,54% 
UF6 17,03% 5,08% 5,08% 5,08% 5,08% 
UF7 13,13% 3,93% 3,93% 3,93% 3,93% 
UF8 0,00% 6,13% 2,71% 2,71% 2,71% 
UF9 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 4,12% 

UF10 0,00% 9,64% 4,26% 4,26% 4,26% 
UF11 0,00% 11,48% 5,07% 5,07% 5,07% 
UF12 0,00% 6,35% 2,81% 2,81% 2,81% 
UF13 0,00% 0,00% 9,51% 2,81% 2,81% 
UF14 0,00% 0,00% 0,00% 4,35% 2,90% 
UF15 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 3,36% 
UF16 16,85% 5,03% 5,03% 5,03% 5,03% 
UF17 0,00% 0,00% 13,83% 4,09% 4,09% 
UF18 11,12% 3,32% 3,32% 3,32% 3,32% 
UF19 0,00% 6,12% 2,70% 2,70% 2,70% 
UF20 0,00% 0,00% 0,00% 5,16% 3,44% 
UF21 0,00% 0,00% 8,40% 2,48% 2,48% 

  100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
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(b) Para efectos de lo establecido en los numerales 3.14(h)(iii)(1) y 3.14(h)(iii)(2) de la Parte General, correspondiente a la 

distribución de los Aportes ANI, la distribución para cada Unidad Funcional será la que se muestra a continuación: 
 
Porcentaje de participación de vigencias futuras 
 

Unidad Funcional Vigencia 2025 Vigencia 2026 Vigencia 2027 Vigencia 2028-2050 

UF1 4,72% 4,72% 4,72% 4,72% 

UF2 11,27% 4,98% 4,98% 4,98% 

UF3 9,80% 4,33% 4,33% 4,33% 

UF4 4,15% 4,15% 4,15% 4,15% 

UF5 0,00% 0,00% 15,75% 10,48% 

UF6 6,24% 6,24% 6,24% 6,24% 

UF7 4,82% 4,82% 4,82% 4,82% 

UF8 7,52% 3,33% 3,33% 3,33% 

UF9 0,00% 0,00% 0,00% 5,06% 

UF10 11,82% 5,23% 5,23% 5,23% 

UF11 14,09% 6,23% 6,23% 6,23% 

UF12 7,80% 3,45% 3,45% 3,45% 

UF13 0,00% 11,68% 3,45% 3,45% 

UF14 0,00% 0,00% 5,34% 3,56% 

UF15 0,00% 0,00% 0,00% 4,11% 

UF16 6,18% 6,18% 6,18% 6,18% 

UF17 0,00% 16,98% 5,02% 5,02% 

UF18 4,08% 4,08% 4,08% 4,08% 

UF19 7,51% 3,32% 3,32% 3,32% 

UF20 0,00% 0,00% 6,34% 4,22% 

UF21 0,00% 10,28% 3,04% 3,04% 

  100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
 
 
Plazos de las Fases de la Etapa Preoperativa 
 
Duración de la Fase de Preconstrucción: Dieciocho (18) Meses contados desde la Fecha de Inicio del Contrato. Durante este 
plazo se cumplirá con las condiciones precedentes señaladas en la Sección 4.4 de la Parte General, salvo que sea declarado 
un Evento Eximente de Responsabilidad que impida el cumplimiento de tales condiciones. 
 
Duración de la Fase de Construcción: Cuarenta y Dos (42) Meses contados desde la fecha de firma del Acta de Inicio de la 
Fase de Construcción. 
 
 
2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información 
Financiera Aceptadas en Colombia, fundamentadas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con 
sus interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusión y las guías de aplicación autorizadas y 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) publicadas en español 
hasta el año 2018), sin incluir la NIIF 17 de Contratos de Seguros; y otras disposiciones legales definidas por las entidades de 
vigilancia que pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado.  Los mismos 
han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
 
Los estados financieros fueron autorizados para su emisión por el Representante Legal el 26 de julio de 2023 Los mismos 
pueden ser modificados y deben ser aprobados por los Accionistas. 
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Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a continuación. 
 
 
2.1.   Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NCIF requiere la elaboración y consideración por parte de la 
Administración de la Concesionaria, de acuerdo con la evaluación, juicios, estimaciones y supuestos contables significativos 
que impactan en los saldos informados de activos y pasivos, ingresos y gastos, así como en la determinación y revelación de 
los activos y pasivos contingentes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 
 
En este sentido, las incertidumbres asociadas con las estimaciones y supuestos adoptados podrían dar lugar en el futuro a 
resultados finales que podrían diferir de dichas estimaciones y requerir de ajustes significativos a los saldos informados de los 
activos y pasivos afectados.  
 
Estas estimaciones realizadas se refieren a: 
 
1. Tasa de interés efectiva para calcular el costo amortizado de pasivos financieros. 

 
2. El margen de utilidad del activo financiero sobre los costos (OPEX) del proyecto. Sobre los costos (CAPEX) no contempla 

margen debido a que la utilidad la genera el Consorcio Constructor. 
 

3. La tasa interna de retorno del proyecto utilizado para el cálculo del activo financiero. 
 
La Concesionaria hace estimados y asunciones que afectan los montos reconocidos en los estados financieros y el valor en 
libros de los activos y pasivos dentro del siguiente año. Los juicios y estimados son continuamente evaluados y son basados 
en la experiencia de la Gerencia y otros factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son razonables en 
las circunstancias. La Gerencia también hace ciertos juicios aparte de aquellos que involucran estimaciones en el proceso de 
aplicar las políticas contables. 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NCIF requiere la elaboración y consideración, por parte de la 
Administración, de juicios, estimaciones y supuestos contables significativos que impactan en los saldos informados de activos 
y pasivos, ingresos y gastos, así como en la determinación y revelación de los activos y pasivos contingentes a la fecha de 
cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, las incertidumbres asociadas con las estimaciones y supuestos 
adoptados podrían dar lugar en el futuro a resultados finales que podrían diferir de dichas estimaciones y requerir de ajustes 
significativos a los saldos informados de los activos y pasivos afectados. 
 
A continuación, se relacionan los juicios y estimados contables críticos en la aplicación de las políticas contables remitidas por 
La Concesionaria. 
 
 Las hipótesis empleadas para el cálculo del valor razonable de los instrumentos financieros,  
 La valoración de los activos financieros para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de los mismos.  
 La probabilidad de ocurrencia y el valor de los pasivos que determinan el monto a reconocer como provisiones 

relacionadas con litigios y reestructuraciones. 
 La determinación del impuesto a la renta corriente, del impuesto diferido y su recuperabilidad.  
 Las tasas utilizadas en la medición del activo financiero.  
 
 
2.2.  Moneda funcional y de presentación 
 
La Administración de la Concesionaria considera que el peso colombiano es la moneda que representa con mayor fidelidad 
los efectos económicos de las transacciones, eventos y condiciones subyacentes de la Concesionaria y por esta razón los 
Estados Financieros se presentan en miles de pesos colombianos. 
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2.3.  Transacciones y saldos en moneda extranjera 
 
Las transacciones en moneda extranjera serán trasladadas a pesos colombianos usando la tasa de cambio prevaleciente en 
la fecha de la transacción. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera serán convertidos a la moneda funcional 
usando la tasa de cambio prevaleciente en la fecha de corte del Estado de Situación Financiera y los activos no monetarios 
en moneda extranjera serán medidos a tipo de cambio histórico así mismo las ganancias o pérdidas que resulten en el proceso 
de conversión serán incluidas en el Estado de Resultados. 
 
El procedimiento para la re-expresión de activos y pasivos en moneda extranjera se encuentra sustentado en las disposiciones 
dictadas por los diferentes entes regulatorios colombianos y en las normas contables aplicables para el caso. 
 
Tasa de cierre utilizada al 31 de diciembre: 
 
  2022  2021 
Dólar (USD $1) 4.810,20 3.981,16
 
 
2.4. Clasificación corriente y no corriente 
 
La Concesionaria presentará las partidas de los elementos: Activo, Pasivo y Patrimonio del Estado de la Situación Financiera. 
Además, los Activos y Pasivos se clasifican como corrientes y no corrientes como categorías separadas de acuerdo con su 
nivel de liquidez.  
 
Un activo se clasificará como corriente cuando satisfaga los siguientes criterios: 
 
 Espere realizarlo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en un ciclo menor a un período contable (1 año). 
 Mantiene el activo principalmente con fines de negociación, entiéndase por negociación no sólo enajenación del activo 

sino todas las transacciones que puedan ser generados de transferencia de recursos, igualmente en períodos inferiores 
a 1 año de acuerdo a la falta de restricciones para negociación. 

 Se realizará el activo en los doce meses siguientes después de la fecha sobre la que se informa. 
 Se trate de efectivo o un equivalente al efectivo, salvo que su utilización este restringida y no pueda ser intercambiado ni 

utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses desde la fecha sobre la que se informa. 
 
La Concesionaria clasificará todos los demás activos que no cumplan con la definición de activo corriente como no corrientes. 
Cuando el ciclo normal de operación no sea claramente identificable, se supondrá que su duración es de doce meses. 
 
La Concesionaria clasificará un pasivo como corriente cuando: 
 
 Espera liquidarlo en el transcurso del ciclo normal de operación de la Concesionaria (12 meses). 
 Mantiene el pasivo principalmente con el propósito de negociar. 
 El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se informa. 
 La Concesionaria no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo, durante, al menos, los doce 

meses siguientes a la fecha sobre la que se informa. 
 
La Concesionaria clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 
 
 
2.5. Efectivo y equivalentes del efectivo 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluye documentos y dinero disponible, saldos disponibles mantenidos con bancos y 
activos financieros altamente líquidos con vencimientos originales de menos de tres meses, sujetos a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor razonable, y es usado por la empresa en la administración de sus compromisos de corto 
plazo. 
 
Medición inicial 
 
La Concesionaria llevará sus registros contables en su moneda funcional representada por el peso colombiano. La moneda 
extranjera se reconocerá a su equivalente en moneda de curso legal, al momento de efectuarse las operaciones, aplicando al 
importe en moneda extranjera la tasa de cambio entre ambas. 
  



UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S. A. S. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 5 DE AGOSTO DE 2022 (FECHA DE CONSTITUCIÓN) Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

8 

 
Medición posterior 
 
La Concesionaria revelará en los estados financieros o en sus notas: los saldos para cada categoría de efectivo por separado, 
el plazo de los equivalentes al efectivo, las tasas de interés y cualquier otra característica importante. 
 
Estado de flujos de efectivo 
 
La Compañía ha optado por presentar su estado de flujo de efectivo de acuerdo con el método indirecto. 
 
 
2.6. Efectivo restringido 
 
La Concesionaria clasifica como efectivo restringido las cuentas con destinación específica, es decir, sólo podrán ser utilizadas 
para el desarrollo y cumplimiento de las actividades propias para las cuales fueron creadas. Se debe contar con autorización 
del beneficiario Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) para disponer de los recursos. 
 
 
2.7.  Instrumentos financieros  
 
Activos financieros 
 
Medición inicial y posterior 
 
De acuerdo con la NIIF 9 - Instrumentos Financieros, todos los activos financieros se dividen en dos clasificaciones - los 
medidos al costo amortizado y los medidos a valor razonable.  
 
La clasificación de un activo financiero se realiza en el momento en que La Concesionaria se convierte en parte de las 
disposiciones contractuales del instrumento basado en el modelo de negocio de la Concesionaria para la gestión del activo 
financiero, y las características de flujo de efectivo contractuales del activo financiero. 
 
Los activos financieros se valoran a su costo amortizado si el activo se mantiene dentro de un modelo de negocio, cuyo objetivo 
es mantener activos con el fin de obtener los flujos de efectivo contractuales y las condiciones contractuales del activo 
financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente.   
 
Un activo financiero se mide por su valor razonable con cambios en otro resultado integral si el activo financiero se mantiene 
dentro de un modelo de negocio, cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos 
financieros y las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que 
son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, a menos que se mida por su costo 
amortizado. 
 
Clasificación 
 
La Concesionaria clasifica los activos financieros a costo amortizado, a valor razonable con cambios en otro resultado integral 
o a valor razonable con cambios en resultados sobre la base de su modelo de negocio para gestionar los activos financieros 
y de las características de los flujos de efectivo contractuales del mismo. 
 
La Concesionaria clasifica sus activos financieros a costo amortizado cuando se cumplen las dos siguientes condiciones: 
 
 Estos se conservan dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos financieros para obtener los 

flujos de efectivo contractuales y 
 Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 

únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
La Concesionaria medirá sus activos a valor razonable con cambios en resultados a menos que cumplan las condiciones para 
que sean clasificados y medidos a costo amortizado. 
 
La Concesionaria clasificará todos los pasivos financieros como medidos posteriormente a costo amortizado, excepto cuando 
se trate de pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, incluyendo los derivados. 
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Tabla resumen clasificación y medición activos financieros 
 

Clasificación Medición inicial Medición Posterior 

Costo amortizado 
Valor razonable más los costos de transacción 
directamente atribuibles a la compra o emisión 
del mismo. 

Costo amortizado. 

Activos financieros a valor razonable con 
cambios a resultados 

Valor razonable 
Valor razonable contra 
resultados. 

Activos financieros a valor razonable con 
cambios en patrimonio 

Valor razonable 
Valor razonable contra 
patrimonio 

 
Costo Amortizado 
 
En el reconocimiento inicial, la Concesionaria medirá un activo financiero o pasivo financiero, por su valor razonable más o 
menos, en el caso de un activo financiero o un pasivo financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios en 
resultados, los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición o emisión del activo financiero o pasivo 
financiero. Un costo incremental es aquel en el que no se habría incurrido si la Concesionaria no hubiese adquirido o emitido 
el instrumento financiero. 
 
El costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero es la medida inicial de dicho activo o pasivo menos los 
reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada (calculada con el método de la tasa de interés efectiva) de 
cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier disminución por 
deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora). 
 
Método de la tasa de interés efectiva 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero (o, cuando sea adecuado, en un periodo más corto) con el 
importe neto en libros del activo o pasivo financiero. 
 
Para calcular la tasa de interés efectiva, la Concesionaria estimará los flujos de efectivo esperados teniendo en cuenta todas 
las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo, pagos anticipados, rescates y opciones de compra o 
similares), pero no tendrá en cuenta las pérdidas crediticias esperadas.  
 
El cálculo incluirá todas las comisiones y puntos de interés pagados o recibidos por las partes del contrato, que integren la 
tasa de interés efectiva (comisiones por servicios financieros), así como los costos de transacción y cualquier otra prima o 
descuento. Los ingresos por intereses se medirán aplicando la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de un activo 
financiero. 
 
Se presume que los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de instrumentos financieros similares pueden ser 
estimados con fiabilidad. Sin embargo, en aquellos casos raros en que esos flujos de efectivo o la vida restante de un 
instrumento financiero (o de un grupo de instrumentos financieros) no puedan ser estimados con fiabilidad, la Concesionaria 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual completo del instrumento financiero (o grupo de 
instrumentos financieros). 
 
Deuda subordinada 
 
Los recursos de deuda subordinada aportados por los socios de la Concesionaria son considerados un elemento de pasivo 
en la contabilidad, en la medida que cumple las condiciones para clasificarse como deuda debido a: 
 
 El Contrato de Crédito subordinado incorpora una obligación contractual de entregar efectivo (en las cláusulas de precio 

y moneda).  
 El elemento no cumple las condiciones para presentarse como patrimonio, debido a que no otorga participación 

proporcional de los activos netos de la entidad en caso de liquidación, ya que corresponde a un monto fijo independiente 
a la posición del patrimonio neto. 

 La posición de considerar la deuda subordinada como elemento de patrimonio debido a la ‘imposición de la obligación de 
entregar a terceros una participación proporcional de los activos netos de la entidad sólo en el momento de la liquidación’ 
no considera el concepto de ‘activos netos’ en un sentido amplio, en la medida que la deuda subordinada corresponde a 
una obligación específica y medible (en cuanto al valor del préstamo) y no otorga una participación residual (ilimitada).  
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 Los intereses causados sobre la deuda subordinada son registrados en la contabilidad de la Concesionaria como un gasto 

en el estado de resultados, registrando como contrapartida una cuenta por pagar del estado de situación financiera. 
 
Deterioro del valor de los activos financieros  
 
En cada fecha de presentación de los estados financieros la Concesionaria medirá la corrección de valor por pérdidas de un 
activo financiero medido a costo amortizado, a valor razonable con cambios a resultados del periodo y activos del contrato, 
por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas.  
 
La provisión debe reconocerse como una cuenta de deterioro separada, en lugar de reducir directamente el valor en libros de 
los activos financieros. La provisión por deterioro se basa en la pérdida de crédito esperada (ECL), calculada como la diferencia 
entre todos los flujos de efectivo contractuales que le deben al Concesionario de acuerdo con el contrato y todos los flujos que 
espera recibir durante la vida esperada del instrumento financiero, descontadas a la tasa de interés efectiva. Incluso si se 
espera que el flujo de efectivo del contrato se recupere en su totalidad, pero tarde, también dará lugar a pérdidas crediticias. 
 
La evaluación de las pérdidas crediticias debe considerar la experiencia pasada, las condiciones actuales y la información 
futura pronosticada que está razonablemente disponible sin un costo y esfuerzo excesivos para reflejar un rango de posibles 
resultados con probabilidad ponderada. 
 
Para cuentas por cobrar a corto plazo, se puede utilizar una matriz de provisión como una aproximación a la pérdida de crédito 
esperada (ECL), aplicando tasas de pérdida apropiadas a los saldos vencidos para calcular la provisión por deterioro. Cuando 
se usa la matriz de provisión, las cuentas por cobrar se deben agrupar apropiadamente de acuerdo con sus características de 
riesgo comunes. 
 
La Concesionaria aplica los requerimientos de deterioro para diferentes activos financieros y contractuales de la siguiente 
manera: 
 
 Para el activo financiero y contractual originado en el Contrato de Concesión, se utiliza un modelo de pérdida esperada 

de 12 meses. Si el riesgo de crédito se deteriora significativamente, se aplica un modelo de pérdida esperada de por vida. 
 Para cuentas por cobrar de corto plazo, el deterioro inicial y posterior, se calcula sobre una base de pérdida esperada de 

por vida. 
 
Si existe evidencia objetiva de que hubo una pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como la diferencia 
entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, excluidas las pérdidas 
crediticias futuras esperadas que aún no se hayan incurrido. 
 
El valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva original de los activos 
financieros. Si un préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier pérdida por 
deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual. 
 
El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de deterioro y el importe de la pérdida se reconoce en 
el estado de resultados. Los intereses ganados se siguen devengando sobre la base del importe en libros reducido del activo, 
utilizando la tasa de interés efectiva utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a los fines de medir la pérdida por 
deterioro del valor. 
 
Los intereses ganados se registran como ingresos financieros en el estado de resultados. Los préstamos y la provisión 
correspondiente se imputan a pérdida cuando no existen expectativas realistas de una recuperación futura y toda la garantía 
sobre ellos se efectuó o transfirió a la Concesionaria. 
 
Si en un ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye debido a un 
acontecimiento que ocurra después de haber reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro del valor reconocida 
anteriormente se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de provisión. Si posteriormente se recupera una partida que fue 
imputada a pérdida, la recuperación se acredita como menor costo financiero en el estado de resultados. 
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Política de pérdida crediticia esperada 
 
El criterio para el cálculo de la pérdida esperada es el adoptado por el Grupo Sacyr y trasladado a todas sus filiales.  
 
Para la determinación de la pérdida crediticia esperada del activo financiero y contractual de la Concesión, la provisión 
estará dada por: 
 
Provisión (ECL) = PD *EAD*PDI 
 
Donde, 
 
PD = Para obtener esta PD se ha utilizado información cotizada y no cotizada a través de Bloomberg diferenciando entre 
clientes públicos y privados y teniendo en cuenta dos escenarios: clientes con un rating BBB (Best case) y clientes con un 
rating BB (Worst case). 
 
Para Clientes públicos: 
 
En función del país de cada cliente, se ha considerado la PD implícita en CDS cotizados a 6M y 12M sobre los bonos 
gubernamentales de dicho país. 
 
En el caso de no disponer de información cotizada para alguno, se ha utilizado la PD de países con un rating equivalente 
según las principales agencias de crédito: S&P, Moody’s o Fitch. 
 
EAD = Exposición al riesgo de Default corresponde al importe bruto en libros del activo financiero y contractual.  
 
PDI = Cada uno de los saldos desglosados por clientes se les ha aplicado el porcentaje de pérdida efectiva que resulte 
finalmente incobrable (PDI), con base a las mejores estimaciones de cada periodo. En concreto, para los acuerdos 
concesionales, teniendo en cuenta que se trata de proyectos garantizados, se ha tomado una LGD del 20%. 
 
Para la cuenta por cobrar dada por el activo financiero y activo contractual y se tomarán los siguientes lineamientos. 
 
Provisión = PD * EAD * PDI 
 
El contrato celebrado con la ANI está dentro del alcance de IFRIC 12, específicamente en el párrafo 5 ya que se trata de un 
acuerdo de concesión de servicios públicos a un operador privado, donde (a) el concedente regula los servicios a proporcionar 
por el operador (Concesionaria), a quien proporcionarlos y a qué precio y (b) la concedente controla a través de la propiedad, 
del derecho de uso o de otra manera cualquier participación residual significativa en la infraestructura al final del plazo del 
acuerdo. 
 
Según lo establece la IFRIC 12, se puede afirmar que se cumple con todos los lineamientos para clasificar el contrato como 
un activo financiero dado que la Concesionaria tiene un derecho contractual a recibir de la concedente, efectivo u otro activo 
financiero por el servicio de operación y mantenimiento, y por el servicio de construcción, una vez se suscriba el Acta de 
Terminación de la unidad funcional. 
 
Para este proyecto no existe un mecanismo de facturación, sino que a través del contrato de concesión se tiene el derecho a 
la recuperación de la inversión mediante el ingreso garantizado a través de vigencias futuras (que es un mecanismo en la 
programación y ejecución del presupuesto de la Nación, haciendo uso de una o varias vigencias fiscales siguientes a la actual 
- aportes de la ANI) y el valor del VPIP (que es el recaudo de los peajes). 
 
Para la Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico 
 
Vigencias futuras  1,250,650,377 34% 
VPIP 2,409,850,401 66% 

 3,660,500,778  
 
La base de cálculo a efectos de la perdida esperada será la resultante de aplicar al saldo contable del balance (a cada cierre) 
por el porcentaje de cobro/compensación del Concedente. A esta base de cálculo se aplicará la PD de país y una PDI del 20% 
para clientes públicos, según lo establecido en el modelo del Grupo Sacyr. Como particularidad de este acuerdo de concesión, 
al saldo contable del balance a cada cierre se descuentan las vigencias futuras ya cobradas y el recaudo de peaje ya recaudado 
a cada cierre, los cuales figuran como efectivo restringido hasta que se realicen las entregas de las unidades funcionales. 
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Para el acuerdo concesional, dado que la recuperación de la inversión de la cuenta a cobrar se realizará mediante el cobro de 
las vigencias futuras y el recaudo de peajes, se ha establecido aplicar un 66% ya que dicho porcentaje representa el total de 
cobro de las vigencias futuras sobre el total de los cobros previstos para toda la concesión a la base de cálculo del acuerdo 
concesional de la pérdida esperada comentada en el párrafo anterior. 
 
Por tanto, se tomará el saldo contable de la cuenta a cobrar descontando las vigencias y recaudos de peajes en las cuentas 
de tesorería de efectivo restringido. A dicha base de cálculo se aplicará el 66% de compensación de la Administración por la 
PD país a 6 meses y la PD país a 12 meses y por la PDI del 20%. Siendo el resultado a registrar como provisión un impacto 
medio de dichos importes. 
 
Baja de instrumentos financieros 
 
La Concesionaria dará de baja un activo financiero cuando se cumplan las siguientes condiciones:  
 
a) Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo.  

 
b) Se transfiera el activo y se transmitan sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo; o ni se transmitan ni 

se retengan sustancialmente los riesgos y beneficios del activo y no se retenga el control. No se dará de baja si en la 
transferencia existe retención sustancial de los riesgos y beneficios del activo. 

 
La Concesionaria eliminará de su Estado de Situación Financiera un pasivo financiero (o una parte de este) cuando, y sólo 
cuando, se haya extinguido, esto es, cuando la obligación correspondiente haya sido pagada o cancelada, o bien haya 
expirado. 
 
Baja en cuentas 
  
Si la Concesionaria ha transferido activos financieros a una tercera parte en una transacción que no cumple las condiciones 
para la baja en cuentas, la Concesionaria revelará para cada clase de estos activos financieros: 
 
(a) La naturaleza de los activos. 
(b) La naturaleza de los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad a los que la Concesionaria continúe expuesto. 
(c) El importe en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la Concesionaria continúe reconociendo. 
 
Baja de activos financieros 
 
Un activo financiero o una parte de un activo financiero o de un grupo de activos financieros similares se dan de baja en 
cuentas cuando: 
 
 Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo. 
 Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo o se asuma una obligación de pagar a un 

tercero la totalidad de los flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia (pass-
through arrangement), (a) Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo, (b) No se hayan transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo, pero se haya transferido el control del mismo. 
 

Pasivos financieros 
 
Reconocimiento y medición inicial  
 
Se reconoce el valor de los instrumentos financieros pasivos originados en las obligaciones contraídas por la Concesionaria 
mediante la obtención de recursos provenientes entidades del país bajo la modalidad de créditos directos. 
 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable menos, en el caso de los préstamos y cuentas 
por pagar, que no se contabilizan al valor razonable con cambios en el resultado, los costos de transacción directamente 
atribuibles hacen parte del importe. 
 
Los pasivos financieros de la Concesionaria incluyen las cuentas por pagar a proveedores y otras cuentas por pagar, en ellas 
se registran las obligaciones contraídas en el desarrollo del giro ordinario de sus actividades, las cuales se derivan de eventos 
pasados y son pagaderas en el futuro; se reconocen a su precio de transacción y se encuentran en condiciones normales de 
crédito y no devengan intereses. 
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Medición posterior 
 
La medición posterior de los pasivos financieros depende de su clasificación, de la siguiente manera: 
 
Pasivos Financieros al Valor Razonable con Cambios en Resultados  
 
Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros mantenidos para 
negociar y los pasivos financieros designados al momento de su reconocimiento inicial como al valor razonable con cambios 
en resultados. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se contraen con el propósito de negociarlos en un 
futuro cercano. Esta categoría incluye los instrumentos financieros derivados tomados por las sociedades, que no se designan 
como instrumentos de cobertura en relaciones de cobertura según la define la NIIF 9. 
 
Después del reconocimiento inicial, las cuentas por pagar que devengan intereses se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado del resultado cuando los pasivos 
se dan de baja, como así también a través del proceso de amortización utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 
El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos 
que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La acusación de la tasa de interés efectiva se reconoce como 
costo financiero en el estado del resultado. 
 
Baja de pasivos financieros 
 
Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato haya sido pagada o 
cancelada, o haya expirado. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo 
prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de manera 
sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la 
diferencia en los importes respectivos en libros se reconocen en el estado de resultados integrales. 
 
Valor razonable de los instrumentos financieros 
 
A cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, el valor razonable de los instrumentos financieros que se negocian 
en mercados activos se determina por referencia a los precios cotizados en el mercado o a los precios cotizados por los 
agentes del mercado (precio de compra para las posiciones largas y precio de venta para las posiciones cortas), sin deducir 
los costos de transacción. Estos se valoran en nivel 1 de la jerarquía del valor razonable de conformidad con la NIIF 13. 
 
Para los instrumentos financieros que no se negocian en un mercado activo, el valor razonable se determina utilizando técnicas 
de valoración adecuadas. Tales técnicas pueden incluir el uso de transacciones de mercado recientes entre partes interesadas 
y debidamente informadas que actúen en condiciones de independencia mutua, referencias al valor razonable de otros 
instrumentos financieros que sean esencialmente similares, el análisis de flujos de efectivo descontados u otros modelos de 
valoración. Al no tener un mercado activo, se analizará la valoración en nivel 2 o 3 de la jerarquía del valor razonable de 
conformidad con la NIIF 13. 
 
Esta nota proporciona información acerca de cómo la Concesionaria determina los valores razonables de los distintos 
activos y pasivos financieros.  
 
El valor razonable de los instrumentos financieros que se presentan abajo ha sido determinado por La Concesionaria usando 
la información disponible en el mercado u otras técnicas de valuación que requieren de juicio para desarrollar e interpretar las 
estimaciones de valores razonables, así mismo utiliza supuestos que se basan en las condiciones de mercado existentes a 
cada una de las fechas del estado de situación financiera. Consecuentemente, los montos estimados que se presentan no 
necesariamente son indicativos de los montos que la Concesionaria podría realizar en un intercambio de mercado actual.  
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El uso de diferentes supuestos y/o métodos de estimación podrían tener un efecto material en los montos estimados de valor 
razonable. Los instrumentos financieros que se miden luego del reconocimiento inicial al valor razonable, agrupados en Niveles 
que abarcan del 1 al 3 con base en el grado al cual se observa el valor razonable son: 
 
 Nivel 1 las valuaciones del valor razonable son aquellas derivadas de los precios cotizados (no ajustados) en los mercados 

activos para pasivos o activos idénticos; 
 Nivel 2 las valuaciones del valor razonable son aquellas derivadas de indicadores distintos a los precios cotizados incluidos 

dentro del Nivel 1 pero que incluyen indicadores que son observables para un activo o pasivo, ya sea directamente a 
precios cotizados o indirectamente es decir derivados de estos precios; y  

 Nivel 3 las valuaciones del valor razonable son aquellas derivadas de las técnicas de valuación que incluyen los 
indicadores para los activos o pasivos que no se basan en información observable del mercado (indicadores no 
observables). 

 
Para estimar los valores razonables se utilizaron los siguientes métodos e hipótesis: 
 
El valor razonable de los instrumentos no cotizados, préstamos y otros pasivos financieros, así como otros pasivos financieros 
no corrientes se estima descontando los flujos de efectivo futuros utilizando tasas actualmente disponibles para deudas cuyas 
condiciones, riesgo de crédito y vencimientos restantes, son similares. Además de ser sensible a un cambio razonablemente 
posible en los flujos de efectivo estimados o en las tasas de descuento. Los importes de las obligaciones financieras se 
aproximan a su valor razonable porque tienen vencimientos a corto plazo.  
 
La deuda a largo plazo de la Concesionaria se registra a su costo amortizado y, consiste en Deuda Subordinada en donde se 
cobran intereses a unas tasas estipuladas por contrato, en donde se causan intereses remuneratorios a una DTF aplicada a 
mes vencido para la local y un interés efectivo anual fijo para la internacional. 
 
Para la medición a valor razonable, las obligaciones financieras fueron valoradas utilizando los precios de referencia de 
Intercontinental Exchanges (ICE Benchmark Administration Interest Settlement Rates) mediante el referente Libor y el riesgo 
de crédito de la Concesionaria (spread) a la fecha de corte. 
 
 
2.8.  Acuerdos de concesión 
 
 
Los acuerdos de concesión estarán bajo el alcance de la IFRIC 12, si cumple con las siguientes condiciones: 
 
a) el concedente controla o regula los servicios que el operador debe prestar utilizando la infraestructura; 
b) el concedente controla el precio por el cual el operador presta los servicios y a quién; y 
c) el concedente controla cualquier interés residual significativo en la infraestructura al final del plazo de la concesión a 

través de la propiedad, del derecho de usufructo o de otro modo. 
 
Para los acuerdos concesionales dentro del alcance de la IFRIC 12: el operador reconoce inicialmente un “activo por contrato” 
(conforme a la NIIF 15) correspondiente al servicio de construcción o mejora de la infraestructura y posteriormente una vez la 
misma está en disposición de operar, en función de la contraprestación a la que tiene derecho el concesionario (es decir, si 
está o no sujeta al riesgo de demanda) reconocerá: 
 
• Un activo financiero: Cuando la contraprestación a recibir no depende del uso de la infraestructura; 
• Un activo intangible: Cuando la contraprestación depende del uso de la infraestructura (existe riesgo de demanda); 
• Ambos (modelo mixto): Cuando existen determinados importes que no tienen riesgo de demanda, pero parte de la 

contraprestación sí depende del uso de la infraestructura por los usuarios. 
 
En el modelo de activo financiero, una vez finalizado el periodo de construcción, se reconoce un activo financiero conforme a 
la NIIF 9. En el momento del reconocimiento inicial, la NIIF 9 exige que el activo financiero se valore por su valor razonable 
(más o menos los costes de la transacción). En consecuencia, el crédito se reconoce inicialmente por su valor razonable, y se 
reconoce en resultados cualquier diferencia con el valor del activo por contrato. 
 
En el modelo de activo intangible, una vez finalizado el periodo de construcción, se reconocerá un activo intangible si el 
operador tiene un derecho contractual para cobrar a los usuarios de los servicios públicos a prestar con la infraestructura. 
  



UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S. A. S. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 5 DE AGOSTO DE 2022 (FECHA DE CONSTITUCIÓN) Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

15 

 
Clasificación del contrato 
 
La clasificación del contrato depende de la contraprestación que recibe por la prestación de los servicios. En este caso, la 
retribución del contrato está integrada por (i) Aportes ANI; (ii) Recaudo de Peajes; (iii) Los ingresos por Explotación Comercial 
menos los descuentos pendientes o deducciones por el índice de cumplimiento. 
 
De acuerdo con lo anterior, la contraprestación tiene dos partes, el punto i) es un pago fijo que no depende del uso y los pagos 
ii) y iii) que si dependen del uso de la infraestructura. 
 
Cálculo de la tasa de financiación 
 
La norma indica: (IFRS 15. 64) “…la entidad utilizará el tipo de descuento que se reflejaría en una transacción de financiación 
independiente entre la entidad y su cliente al comienzo del contrato. Ese tipo reflejaría las características de crédito de la parte 
que recibe financiación en el contrato, así como cualquier garantía real o personal proporcionada por el cliente o la entidad, 
incluidos los activos transferidos en el contrato. La entidad podría determinar dicho tipo identificando el tipo de descuento 
aplicable al importe nominal de la contraprestación prometida para igualarlo al precio que el cliente pagaría en efectivo por los 
bienes o servicios cuando (o a medida que) le fueran transferidos. Después del comienzo del contrato, la entidad no actualizará 
el tipo de descuento en función de los cambios en los tipos de interés u otras circunstancias (tales como un cambio en la 
evaluación del riesgo de crédito del cliente).” 
 
Dado que se trata de un activo concedido por la Agencia Nacional de Infraestructura de Colombia (ANI) cuyo plazo es variable 
y por tanto, los cash flows generados por el activo tienen una variabilidad en función de la evolución del mismo, la tasa aplicable 
se determina partiendo de la tasa libre de riesgo del país a la fecha mas un spread adicional ligado al riesgo implícito de recibir 
esos cash flows. 
 
La tasa resultante se situaría en el 12,82%, compuesta por una tasa libre de riesgo del 10,79% y un spread adicional de riesgo 
del 2,03%. 
 
Utilizando la tasa estimada, se calcula el valor actual de los pagos fijos a recibir durante el periodo concesional 
(aportaciones ANI) y se compara con el coste de la construcción resultando que los flujos descontados solo cubren un 
43% del valor de la construcción, por lo que la concesión se ha registrar bajo un modelo mixto. 
 
MMCOP    MMCOP 

Valor actual Aportaciones ANI 841.230  
Coste estimado construcción (SSP servicio construcción) 1.971.055  
% cobertura 43% 
 
 
Ingresos y costos del contrato 
 
Ingresos 
 
Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en la medida que sea probable que los beneficios económicos fluyan al 
Concesionario y que los ingresos se puedan medir de manera fiable, independientemente del momento en el que sea realizado 
el pago. Los ingresos netos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, netos de devoluciones, 
descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y 
sin incluir impuestos ni aranceles. 
 
La Concesionaria, reconoce y mide los ingresos de actividades ordinarias, para las obligaciones de desempeño contraídas de 
los contratos con clientes de acuerdo con la NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias. Cuando La Concesionaria tiene más 
de una obligación de desempeño (es decir, se obliga a prestar servicios de construcción o mejora y servicios de operación) 
bajo un mismo contrato o acuerdo, la contraprestación recibida o por recibir se distribuye tomando como referencia los valores 
razonables relativos de los servicios prestados, cuando los importes sean identificables por separado. La naturaleza de la 
contraprestación determina su tratamiento contable posterior.  
 
El reconocimiento de ingresos por la obligación de desempeño de construcción que debe aplicar la Concesionaria es por el 
método de recursos como se establece en la NIIF 15. A su vez, los costos asociados a los ingresos se reconocerán en el 
resultado del período. 
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La obligación de desempeño de operación y mantenimiento establece que los ingresos recibidos por estas actividades se 
reconocen en el resultado del ejercicio al igual que los costos asociados a los mismos según la NIIF 15 Ingresos procedentes 
de contratos con clientes. 
 
El reconocimiento de ingresos se aplicará cuando se cumplan todos los siguientes criterios: 
 
1) Identificación del contrato 
 
a) Las partes contratantes han aprobado el contrato y se han comprometido a cumplir las obligaciones; 
b) La Concesionaria puede identificar los derechos de cada parte sobre los bienes o servicios objeto de transferencia; 
c) La Concesionaria puede identificar las condiciones de pago de los bienes y servicios objeto de la transferencia; 
d) El contrato tiene fundamento comercial; 
e) Es probable que la Concesionaria recaude la contraprestación a que tendrá derecho a cambio de los bienes o que 

transferirá al cliente. 
 
El Contrato de Concesión suscrito con la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) cumple con las características 
anteriormente descritas. 
 
2) Identificación de las obligaciones de desempeño.  
 
La Concesionaria ha Identificado si tiene la obligación de transferir al cliente: 
 
a) Un bien y/o servicio (o un grupo de bienes o servicios) que es distinto; o 
b) Una serie de bienes y/o servicios distintos que son sustancialmente iguales y que tienen el mismo patrón de transferencia 

al cliente. 
 
Un bien o servicio que se compromete con un cliente es distinto si se cumplen los dos (2) criterios siguientes: 
 
a) El cliente puede beneficiarse del bien o servicio en sí mismo o junto con otros recursos que están ya disponibles para él 

(es decir, el bien o servicio puede ser distinto); y 
b) El compromiso de la entidad de transferir el bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros compromisos 

del contrato (es decir, el bien o servicio es distinto en el contexto del contrato). 
 
Con respecto al Contrato de Concesión, las obligaciones según la etapa de ejecución contractual 
 
a) Servicio de construcción. 
b) Servicio de operación y mantenimiento. 
 
Satisfacción de las obligaciones de desempeño 
 
La Concesionaria Satisface una Obligación de Desempeño mediante la Transferencia del Control de los Bienes o Servicio 
Comprometidos al Cliente 
 
a) A lo largo del tiempo. 
b) En un momento determinado. 
 
Una obligación de desempeño es satisfecha a lo largo del tiempo si se cumple alguno de los siguientes criterios: 
 
a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados por el desempeño de la Concesionaria a 

medida que lo realiza (por ejemplo, servicios rutinarios o recurrentes); 
b) El cliente controla el activo en la medida que La Concesionaria lo crea o lo mejora (por ejemplo, activos construidos en 

las instalaciones del cliente); o 
c) El desempeño de la Concesionaria no crea un activo con un uso alternativo para sí misma, y esta tiene un derecho exigible 

al pago por el desempeño que se haya completado hasta la fecha (por ejemplo, activos construidos por encargo). 
 
Una obligación de desempeño es satisfecha en un determinado momento cuando el cliente obtiene el control del activo 
comprometido de acuerdo con los requerimientos de control. 
 
Las obligaciones de desempeño derivadas del Contrato de Concesión se satisfacen a lo largo del tiempo en la medida que 
existe el derecho al pago por el desempeño completado hasta la fecha. 
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La Concesionaria establece como medida de progreso el método de recurso, es decir, tomando como referencia los costos 
incurridos.  
 
El precio de la transacción es el importe de la contraprestación a la que la Concesionaria espera tener derecho a cambio de 
transferir los bienes o servicios comprometidos con el cliente. 
 
Al determinar el precio de la transacción, la Concesionaria considerará los efectos de todos los siguientes aspectos: 
 Contraprestación variable y su restricción (descuentos, incentivos, primas de desempeño); 
 Existencia de un componente de financiación significativo en el contrato (diferencia entre precio pactado y el calendario 

de pagos): 
 Contraprestaciones no monetarias; 
 Contraprestación por pagos a realizar al cliente. 
 
La Concesionaria distribuye el precio de la transacción a cada obligación de desempeño a cada bien o servicio que sea distinto) 
por el importe que representa la parte de la contraprestación a la cual espera tener derecho a cambio de transferir los bienes 
o servicios comprometidos con el cliente. 
 
Si un precio de venta independiente no es directamente observable, la Concesionaria lo estimará con base en los siguientes 
métodos: 
 
 Enfoque de evaluación de mercado ajustado: Evaluar el mercado en el que vende los bienes y servicios y estimar el precio 

que un cliente en dicho mercado estaría dispuesto a pagar por ellos. 
 Enfoque del costo esperado más un margen: Proyección de los costos esperados de satisfacer una obligación de 

desempeño y luego añadir un margen apropiado para ese bien o servicio. 
 Enfoque residual: Estimación del precio de venta independiente por referencia al precio de la transacción total menos la 

suma de los precios de venta independientes observables de los otros bienes o servicios comprometidos en el contrato. 
 
Para la asignación del precio de los servicios de construcción y de operación y mantenimiento, originados en el Contrato de 
Concesión, se utilizará el enfoque de costo esperado más un margen; el margen se calculará teniendo en cuenta el porcentaje 
habitual definido por la Administración, el cual será revisado en la medida que se generen ajustes en el plan de obra o en los 
costos ejecutados, que puedan afectar significativamente la rentabilidad del proyecto.  
 
Costos del contrato de concesión 
 
Los costos que se relacionan directamente con cada Contrato de Concesión incluirán:  
 
 Primas de seguros y comisiones para la garantía única de cumplimiento. 
 Comisión de éxito. 
 Estudios de trazado, diseño geométrico y los estudios de detalle. 
 Costos de gestión social y ambiental.  
 Costos de la gestión predial. 
 Costos de operación y mantenimiento.  
 Gastos de administración e impuestos.  
 Intervenciones ejecutadas (construcción). 
 Fondeos de las subcuentas de interventoría- Soporte contractual y MASC. 
 Compra de predios. 
 Intervenciones redes. 
 Compensaciones ambientales. 
 Costos por Implementación de nuevas tecnologías para recaudo electrónico de Peajes 
 
Los costos que no puedan ser atribuidos a la actividad de contratación, o no puedan ser distribuidos al contrato específico, se 
excluirán de los costos del contrato de construcción. Entre tales costos a excluir se encuentran: 
 
 Costos generales de administración no reembolsables según contrato. 
 Costos de venta. 
 Costos de investigación y desarrollo no reembolsables. 
 Costos para los que La Concesionaria no pueda distinguir si se relacionan con obligaciones de desempeño no satisfechas 

o con obligaciones de desempeño que ya están satisfechas. 
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La Concesionaria puede haber incurrido en costos que se relacionen con la actividad futura del contrato. Estos costos se 
registran como activos, siempre que sea probable que los mismos sean recuperables en el futuro. Estos costos representan 
cantidades debidas por el cliente, y son a menudo clasificados como obra en curso bajo el contrato. 
 
La amortización del activo reconocido será según las retribuciones recibidas una vez se obtenga el Acta de Terminación de 
las unidades funcionales. 
 
Activo contractual y activo financiero 
 
Activo contractual 
 
El activo contractual incluye los costos por construcción e intereses debido a que en el Contrato de Concesión la Agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI) especifica que retribuirá a la Concesionaria todos estos costos. Los ingresos reconocidos 
por servicios de construcción no tendrán un margen debido a que la utilidad la genera el consorcio constructor. 
 
El Activo Contractual se reconoce de acuerdo con la NIIF 15: 
 
 El precio de transacción se define en la NIIF 15 como el monto de la contraprestación a la que una entidad espera tener 

derecho a cambio de transferir los bienes o servicios prometidos a un cliente, excluyendo los montos cobrados en nombre 
de terceros.  

 La tasa que refleje una transacción separada de financiación entre las partes al inicio del contrato es la tasa que debe ser 
considerada en la medición del activo contractual. Esta tasa se aplica en la medición del Activo Contractual hasta que se 
concluya la etapa de construcción. 

 
Activo financiero 
 
La Concesionaria, reconoce un activo financiero en la medida que tenga un derecho contractual incondicional a recibir de la 
concedente (ANI), efectivo u otro activo financiero por los servicios de construcción, operación y mantenimiento y por los 
servicios de construcción a partir de la emisión de las actas de terminación de cada unidad funcional. La Concesión tiene un 
derecho incondicional a recibir efectivo a través de: 
 
 Recaudo de los peajes de los usuarios de la vía.  
 Aportes de la ANI.  
 Ingresos por explotación comercial. 
 Pago de déficit. 
 Pago de retribución, incluso cuando los pagos estén condicionados a que el operador garantice una calidad en la 

infraestructura o eficiencia especificada. 
 
Reconocimiento inicial 
 
Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
 
a) El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos financieros para 

obtener los flujos de efectivo contractuales y, 
b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 

únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
El Activo Financiero se reconoce de acuerdo con la NIIF 9 como costo amortizado: 
 
a) El Activo Financiero se contabiliza en su reconocimiento inicial a su valor razonable y se actualiza por el costo amortizado 

de acuerdo con la tasa de interés efectiva. 
b) La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar estimados a 

lo largo de la vida esperada del instrumento financiero. Para calcular la tasa de interés efectiva, una entidad estimará los 
flujos de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero. 

 
Así mismo, para la medición inicial, cuando un activo financiero se ha clasificado como medido posteriormente a costo 
amortizado, se indica lo siguiente: 
 
[IFRS 9:5.1.1] En el reconocimiento inicial la concesión medirá un activo financiero por su valor razonable más, en el caso de 
un activo financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero.  
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Dentro del reconocimiento del activo financiero se incluirán los costos por Capex, Opex e intereses debido a que en el contrato 
de Concesión la ANI especifica que retribuirá al concesionario todos estos costos. Los ingresos reconocidos por Capex no 
tendrán un margen debido a que la utilidad la genera el Consorcio Constructor, por Opex tendrán un margen el cual será del 
15 % y por intereses no habrá ningún margen. 
 
El activo financiero incluye los fondeos contractuales de las subcuentas (Interventoría, soporte contractual y amigable 
componedor) realizados por la Concesionaria dado que el derecho nace en el momento del cumplimiento de su obligación 
contractual independiente del uso de estos recursos. 
 
Activo intangible 
 
La Concesionaria, reconoce un activo intangible en la medida que no tenga un derecho contractual incondicional a recibir de 
la concedente (ANI), efectivo u otro activo financiero por los servicios de construcción, operación y mantenimiento y por los 
servicios de construcción a partir retribuciones a riesgo propio por recaudo de peajes de los usuarios de la vía.  
 
Reconocimiento inicial 
 
El reconocimiento de una partida como activo intangible exige, para la entidad, demostrar que el elemento en cuestión cumple:  
 
(a) la definición de activo intangible; y  
(b) los criterios para su reconocimiento. 
 
Este requerimiento se aplicará a los costos soportados inicialmente para adquirir o generar internamente un activo intangible, 
y para aquellos en los que se haya incurrido posteriormente para añadir, sustituir partes del mismo o realizar su mantenimiento. 
 
La NIC 38 se aplica al activo intangible se reconocerá según los párrafos 17 y 18. Los párrafos 45 a 47 de la NIC 38 
proporcionan guías para la medición de los activos intangibles adquiridos a cambio de uno o varios activos no monetarios, o 
bien a cambio de una combinación de activos monetarios y no monetarios. 
 
 
2.9.  Beneficios a empleados 
 
Para el reconocimiento contable, todas las formas de contraprestación concedidas por La Concesionaria a cambio de los 
servicios prestados por los empleados son divididos en: 
 
a. Beneficios de corto plazo  
 
De acuerdo con las normas laborales colombianas, dichos beneficios corresponden a los salarios, primas legales y 
extralegales, vacaciones, cesantías y aportes parafiscales a entidades del Estado que se pagan antes de 12 meses siguientes 
al final del período. Dichos beneficios se acumulan por la base acumulación o devengo. 
 
Dichos beneficios corresponden a pagos que tiene que realizar La Concesionaria procedente de una decisión unilateral de 
terminar el contrato. 
 
De acuerdo con la legislación colombiana, dichos pagos corresponden a indemnizaciones por despido y a otros beneficios que 
La Concesionaria unilateralmente decide otorgar a sus empleados en estos casos. 
 
Los beneficios por terminación son reconocidos como pasivo con cargo a resultados en la primera de las siguientes fechas: 
 
 Cuando se comunica al empleado formalmente su decisión de retirarlo del empleo. 
 Cuando se reconozca provisiones por costos de restructuración que involucre el pago de los beneficios por terminación. 
 
b. Beneficios de terminación del contrato laboral con los empleados 
 
Dichos beneficios corresponden a pagos que tiene que realizar La Concesionaria procedente de una decisión unilateral de 
terminar el contrato. De acuerdo con la legislación colombiana, dichos pagos corresponden a indemnizaciones por despido y 
a otros beneficios que la empresa unilateralmente decide otorgar a sus empleados en estos casos. 
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Los beneficios por terminación son reconocidos como pasivo con cargo a resultados en la primera de las siguientes fechas: 
 
 Cuando se comunica al empleado formalmente su decisión de retirarlo del empleo. 
 Cuando se reconozca provisiones por costos de restructuración que involucre el pago de los beneficios por terminación. 
 
La Concesionaria deberá revisar periódicamente si se debe reconocer una obligación por los beneficios de terminación de 
contrato laboral de cada uno de sus empleados, y en dado caso ajustarla en cada período sobre el que se informa. 
 
 
2.10.  Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes 
 
Provisiones 
 
Reconocimiento y medición 
 
Las provisiones se reconocen cuando (i) existe una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un suceso pasado; 
(ii) es probable que haya que desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos para cancelar la obligación; y 
(iii) pueda hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
De no cumplirse las tres condiciones indicadas, La Concesionaria no debe reconocer la provisión. 
De acuerdo con la probabilidad se reconocerá de la siguiente manera en los estados financieros: 
 

Probabilidad Reconocimiento 
 
Probabilidad de existencia de la obligación actual > 50% Si la estimación es fiable, se reconocerá provisión 
 
Probabilidad de existencia de la obligación actual 11% a 49% 

No se reconocerá provisión y se revelará en notas a los 
estados financieros 

 
Probabilidad de existencia de la obligación actual remota 
0% a 10% 

No se reconocerá provisión ni se revelará en notas a los 
estados financieros 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación, al final del periodo sobre el que se informa del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente. Debe tenerse en cuenta: 
 
 Las provisiones para eventos únicos se miden a la cantidad más probable. 
 Las provisiones para grandes poblaciones de eventos se miden a la probabilidad ponderada esperada. 
 
Las salidas de recursos esperadas se deben descontar a sus valores presentes, cuando el efecto del valor en el tiempo del 
dinero sea material. 
 
Las provisiones deben ser objeto de revisión al final de cada periodo sobre el que se informa, y ajustadas consiguientemente 
para reflejar en cada momento la mejor estimación disponible. En el caso de que no sea ya probable la salida de recursos, 
que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a liquidar o revertir la 
provisión. 
 
Pasivos contingentes 
 
Un pasivo contingente es: (i) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya existencia ha de ser confirmada 
solo por la ocurrencia, o en su caso la no ocurrencia, de uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo 
el control de la Concesionaria; o (ii) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente porque: (a) no es probable que para satisfacerla se vaya a requerir una salida de recursos que incorporen 
beneficios económicos; o (2) el importe de Ia obligación no pueda ser medido con Ia suficiente fiabilidad. 
 
Un pasivo contingente no es reconocido en los Estados Financieros, sino que es informado en notas, excepto en el caso en 
que Ia posibilidad de una eventual salida de recursos para liquidarlo sea remota.  
 
Para cada tipo de pasivo contingente a las respectivas fechas de cierre de los periodos sobre los que se informa, La 
Concesionaria revelará (i) una breve descripción de Ia naturaleza del mismo y, cuando fuese posible, (ii) una estimación de 
sus efectos financieros; (iii) una indicación de las incertidumbres relacionadas con el importe o el calendario de las salidas de 
recursos correspondientes; y (iv) Ia posibilidad de obtener eventuales reembolsos. 
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Activos contingentes 
 
Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 
confirmada sólo por Ia ocurrencia, o en su caso por Ia no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están 
enteramente bajo el control de la Concesionaria. 
 
Un activo contingente no es reconocido en los estados financieros, sino que es informado en notas, pero sólo en el caso en 
que sea probable Ia entrada de beneficios económicos. Para cada tipo de activo contingente a las respectivas fechas de cierre 
de los períodos sobre los que se informa, La Concesionaria revelará (i) una breve descripción de Ia naturaleza del mismo y, 
cuando fuese posible, (ii) una estimación de sus efectos financieros. 
 
 
2.11.   Anticipos 
 
Corresponde a los recursos monetarios entregados de forma anticipada a favor de proveedores y contratistas para la entrega 
de un bien y/o prestación de un servicio, el cual se encuentra dentro del grupo de identificables de activos más pequeños, que 
genera entradas de efectivo a favor de la Concesionaria, que son en buena medida, independientes de los flujos de efectivo 
derivados de otros activos o grupos de activos. 
 
Reconocimiento 
 
El reconocimiento de anticipos se aplicará cuando se cumplan los siguientes criterios: 
 
a) Las partes contratantes han aprobado el contrato y se han comprometido a cumplir las obligaciones. 
b) El anticipo será amortizado de acuerdo a su clasificación y teniendo en cuenta la entrega de un bien y/o prestación de un 

servicio. 
 
Clasificación 
 
La clasificación de anticipos se aplicará teniendo en cuenta: 
 
a) Anticipos corrientes: Corresponde a los anticipos amortizados a corto plazo, durante el año fiscal en el que se presenten 

los Estados Financieros de la Concesionaria. 
b) Anticipos no corrientes: Corresponde al diferencial entre el valor total de los recursos monetarios entregados 

anticipadamente y la parte de la amortización de anticipos a corto plazo. 
 
Presentación 
 
Los anticipos se presentarán como activos y éstos se clasificarán corriente y no corriente dentro del Estado de Situación 
Financiera de la Concesionaria.  
 
Adicionalmente, la Concesionaria debe revelar, lo siguiente: 
 
a) Una breve descripción de la naturaleza del anticipo otorgado; 
b) Identificar si el anticipo presenta valores corrientes y no corrientes; 
c) Se debe mencionar como se realizará la amortización y el reconocimiento en el costo. 

 
 
2.12.  Reconocimiento y valoración de la pérdida por deterioro del valor de un activo individual o unidad generadora 

de efectivo 
 
La Concesionaria deberá reducir el valor en libros de un activo o Unidad Generadora de Efectivo/Segmento hasta que alcance 
su valor recuperable si, y sólo si, este valor recuperable es inferior al valor en libros. La pérdida por deterioro del valor se 
deberá reconocer inmediatamente en el estado de resultados. 
 
Cuando el valor estimado de una pérdida por deterioro del valor sea mayor que el valor en libros del activo con el que se 
relaciona, La Concesionaria reconocerá un pasivo si, y sólo si, estuviese obligado a ello por otra norma. 
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2.13. Fondo rotatorio 

 
El Fondo Rotatorio es el contrato firmado entre la Concesionaria (Mandatario) y el Patrimonio Autónomo (Mandante), el cual 
tiene por  objeto del contrato es que la Fiduciaria Bancolombia, a través del Mandante, administrará los recursos del Patrimonio 
Autónomo a cargo de la Concesionaria, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Concesión, que en desarrollo del 
objeto del contrato, el Mandatario y el Mandante acordaron la constitución de un Fondo Rotatorio por $1,000 Millones para 
que se adelanten los pagos generados para la ejecución del proyecto de concesión: este cupo se liberará en la medida que el 
Mandatario legalice las facturas ante el Mandante. El Fondo Rotatorio tiene como finalidad cubrir los costos del Contrato de 
Mandato por lo cual estará incluido en Otros Activos y a medida que se vaya utilizando se afectarán los costos de la obra. 
 
El Fondo Rotatorio, es reconocido en el Estado de Situación Financiera e incluido en el rubro de Otros Activos de la 
Concesionaria, teniendo en cuenta que éste no se ajusta a la definición establecida en la NIC7 referente a equivalente de 
efectivo, la cual contempla: “Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente 
convertibles en importes determinados en efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor”. De 
acuerdo con la interpretación de la NIC 7 no son efectivo, por lo tanto, deben reconocerse en el rubro de Otros Activos. 
 
 
2.14. Impuestos 
 
Los gastos por impuesto sobre la renta incluyen los impuestos corrientes y los impuestos diferidos y se contabilizan de 
conformidad con la NIC 12, “Impuesto a las ganancias”. 
 
Impuesto sobre la Renta Corriente 
 
Los activos y pasivos por impuesto sobre la renta corriente para el período vigente se miden como el importe que se espera 
recuperar de las autoridades fiscales o que se tendría que pagar. La tasa impositiva y las leyes fiscales que se usan para 
contabilizar el importe son aquellas vigentes, o nominalmente vigentes, a la fecha del informe en los países donde opera y 
genera renta gravable La Concesionaria. 
 
Impuesto sobre la renta diferido 
 
El impuesto sobre la renta diferido se reconoce por diferencias temporarias existentes entre la base fiscal de los activos y los 
pasivos y su valor en los libros para propósitos de reporte financiero. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable que las diferencias temporarias, el valor 
en libros de los créditos fiscales no utilizados y las pérdidas fiscales no utilizadas puedan ser empleadas, excepto: 
 
 Si la obligación tributaria diferida surge del reconocimiento inicial del Goodwill o de un activo o un pasivo provenientes de 

una transacción que no es una combinación de negocios y al momento de la transacción no afectó la ganancia contable 
ni a la ganancia (pérdida) fiscal. 

 Respecto de las diferencias temporarias imponibles asociadas a inversiones en subsidiarias, si se puede controlar el 
momento de reversión de las diferencias temporarias y si es probable que las diferencias temporales no se reviertan en 
un futuro previsible. 

 
Los impuestos diferidos son medidos a la tasa impositiva que se espera aplicar a las diferencias temporarias cuando estas 
sean revertidas, con base en las leyes que han sido aprobadas o que están a punto de ser aprobadas a la fecha del informe. 
 
El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha de presentación y se reduce en la medida en 
que ya no sea probable que existan utilidades gravables suficientes para emplear la totalidad o parte del activo por impuesto 
diferido. Los activos por impuestos diferidos no reconocidos son revisados en cada fecha de cierre y se reconocen en la medida 
en que sea probable que existan utilidades gravables futuras que permiten que el activo por impuesto diferido sea recuperado. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si existe un derecho exigible para compensar los activos y pasivos 
por impuestos corrientes, y cuando los activos y pasivos por impuestos diferidos se derivan de impuestos sobre las ganancias 
correspondientes a la misma autoridad fiscal y recaen sobre la misma entidad o contribuyente fiscal, o en diferentes entidades 
o contribuyentes fiscales, sin embargo La Concesionaria pretende liquidar los activos y pasivos fiscales corrientes por su 
importe neto, o bien, realizar simultáneamente sus activos y pasivos fiscales. 
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Modelo del activo intangible – Art 32 Estatuto Tributario 
 
La Concesionaria para efectos fiscales deberá considerar la aplicación del modelo del Activo Intangible de acuerdo con lo 
indicado en el Artículo 32 del Estatuto Tributario y el Decreto 2235 de 2017. Es importante precisar que en los Contratos de 
Concesión el tratamiento tributario varía según en la etapa contractual en que se encuentre dicho contrato. 
 
Desde el inicio de la Concesionaria en el año 2017 hasta la fecha de emisión de estos estados financieros la Concesionaria 
ha estado en la fase de construcción, en cuyo caso para efectos fiscales todos los costos y gastos asociados a esta etapa han 
sido constituidos fiscalmente como un Activo I, teniendo en cuenta la capitalización de aquellos costos y gastos que cumplan 
con las disposiciones tributarias.  
 
 
2.15. Transacciones con partes relacionadas 
 
De acuerdo con la NIC 24 Información a revelar sobre partes relacionadas, una parte relacionada es una persona o entidad 
que está relacionada con la entidad que prepara sus estados financieros en las cuales se podría ejercer control o control 
conjunto sobre la entidad que informa; ejercer influencia significativa sobre la entidad que informa; o ser considerado miembro 
del personal clave de la Gerencia de la entidad que informa o de una controladora de la entidad que informa. 
 
1. Miembros de la Junta Directiva: Se incluyen los miembros de Junta Directiva principales y suplentes junto con las 

transacciones realizadas con sus partes relacionadas tal como se define en la NIC24. 
2. Personal clave de la Administración: Incluye al representante legal y representante legal suplente de la Concesionaria que 

son las personas que participan en la planeación, dirección y control de la Concesionaria. Parte del personal clave de la 
gerencia, o sus partes relacionadas, ocupan cargos en otras entidades lo que resulta en que tengan control o influencia 
significativa sobre las políticas financieras u operativas de la Concesionaria. 

 
Las cuentas por pagar a partes relacionadas son instrumentos financieros pasivos, que surgen con relaciones y/o contratos 
con compañías vinculadas, dichas relaciones generan la obligación de erogaciones en efectivo u otro instrumento financiero 
y a cambio se recibe un servicio, un bien o surge el hecho económico por un préstamo recibido. 
 
 
3.  CAMBIOS NORMATIVOS 
 
3.1.  Nueva normatividad incorporada al marco contable aceptado en Colombia cuya aplicación es obligatoria a 

partir del 1 de enero de 2023 
 
El Decreto 938 de 2021 actualizó los marcos técnicos de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas 
en Colombia incorporando principalmente enmiendas a las normas que ya habían sido compiladas por los Decretos 2270 de 
2019 y 1438 de 2020, que consideraban las reglamentaciones incorporadas por los Decretos 2420 y 2496 de 2015, 2131 de 
2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2019.   
 
Modificación a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros - Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes 
 
Las modificaciones emitidas en enero de 2020 aclaran los criterios de clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes, 
en función de los derechos que existan al final del período sobre el que se informa. La clasificación no se ve afectada por las 
expectativas de la entidad o los eventos posteriores a la fecha del informe. Los cambios también aclaran a que se refiere la 
"liquidación" de un pasivo en términos de la norma.  La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación, en 
todo caso se encuentra evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 
 
Modificación a la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo - Importes obtenidos con anterioridad al uso previsto 
 
La enmienda publicada en mayo de 2020 prohíbe la deducción del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo de 
cualquier importe procedente de la venta de elementos producidos mientras se lleva ese activo al lugar y condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. En su lugar, una entidad reconocería los importes de 
esas ventas en el resultado del periodo. La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación, en todo caso se 
encuentra evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 
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Modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios – Referencia al Marco Conceptual 
 
La enmienda publicada en mayo de 2020 abordó 3 modificaciones a la norma con el objeto de: actualizar las referencias al 
Marco Conceptual; agregar una excepción para el reconocimiento de pasivos y pasivos contingentes dentro del alcance de la 
NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes y la CINIIF 21 Gravámenes; y confirmar que los activos 
contingentes no deben reconocerse en la fecha de adquisición. La Compañía no espera impactos importantes por esta 
modificación, en todo caso se encuentra evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 
 
Modificación a la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes – Costo de cumplimiento de un contrato 
 
El propósito de esta enmienda, que también fue publicada en mayo de 2020, es especificar los costos que una entidad incluye 
al determinar el "costo de cumplimiento" de un contrato con el propósito de evaluar si un contrato es oneroso; aclara que los 
costos directos de cumplimiento de un contrato incluyen tanto los costos incrementales de cumplir un contrato como una 
asignación de otros costos que se relacionen directamente con el cumplimiento del contrato. Antes de reconocer una provisión 
separada por un contrato oneroso, para un contrato oneroso, la entidad debe reconocer las pérdidas por deterioro sobre los 
activos utilizados para cumplir el contrato. La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación, en todo caso 
se encuentra evaluando el impacto que las mismas podrían tener en los estados financieros. 
 
Reforma de la tasa de interés de referencia 
 
Después de la crisis financiera, la reforma y el reemplazo de las tasas de interés de referencia, como la LIBOR GBP y otras 
tasas interbancarias (IBOR) se ha convertido en una prioridad para los reguladores globales. Actualmente existe incertidumbre 
sobre el momento y la naturaleza precisa de estos cambios. Para hacer la transición de los contratos y acuerdos existentes 
que hacen referencia a la LIBOR, es posible que sea necesario aplicar ajustes de las diferencias de plazo y las diferencias de 
crédito para permitir que las dos tasas de referencia sean económicamente equivalentes en la transición 
 
Las modificaciones realizadas a la NIIF 9 Instrumentos financieros, la NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y 
medición y la NIIF 7 Instrumentos financieros: revelaciones brindan ciertas alternativas en relación con la reforma de la tasa 
de interés de referencia. Las alternativas se relacionan con la contabilidad de cobertura y tienen el efecto de que las reformas 
generalmente no deberían hacer que la contabilidad de coberturas termine. Sin embargo, cualquier inefectividad de cobertura 
debe continuar registrándose en el estado de resultados. Dada la naturaleza generalizada de las coberturas que involucran 
contratos basados en tasas interbancarias (IBOR), las alternativas afectarán a las empresas en todas las industrias. 
 
Las políticas contables relacionadas con la contabilidad de cobertura deberán actualizarse para reflejar las alternativas. Las 
revelaciones del valor razonable también pueden verse afectadas debido a las transferencias entre niveles de jerarquía del 
valor razonable a medida que los mercados se vuelven más o menos líquidos. 
 
La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación, en todo caso se encuentra evaluando el impacto que las 
mismas podrían tener en los estados financieros. 
 
Mejoras anuales a las Normas NIIF ciclo 2019–2021 
 
Las siguientes mejoras se finalizaron en mayo de 2021: 
 
 NIIF 9 Instrumentos financieros: aclara cuales comisiones deben incluirse en la prueba del 10% para la baja en cuentas 

de pasivos financieros. 
 NIIF 16 Arrendamientos: modifica el ejemplo ilustrativo 13 de la norma para eliminar la ilustración de los pagos del 

arrendador relacionados con mejoras de bienes tomados en arriendo, para eliminar cualquier confusión sobre el 
tratamiento de los incentivos de arrendamiento. 

 NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera: permite a las entidades que 
han medido sus activos y pasivos por el valor en libros registrado en la contabilidad de su matriz, medir también las 
diferencias de conversión acumuladas utilizando las cantidades informadas por la matriz. Esta enmienda también se 
aplicará a las asociadas y negocios conjunto con algunas condiciones. 

 NIC 41 Agricultura: elimina el requisito de que las entidades excluyan los flujos de efectivo por impuestos al medir el valor 
razonable bajo NIC 41. 

 
La Compañía no espera impactos importantes por esta modificación, en todo caso se encuentra evaluando el impacto que las 
mismas podrían tener en los estados financieros. 
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Marco Conceptual 
 
El IASB ha emitido un Marco conceptual revisado que se utilizará en las decisiones para establecer normas con efecto 
inmediato. Los cambios clave incluyen: 
 
• Aumentar la importancia de la administración en el objetivo de la información financiera; 
• Restablecer la prudencia como componente de la neutralidad; 
• Definir a una entidad que informa, que puede ser una entidad legal o una parte de una entidad; 
• Revisar las definiciones de un activo y un pasivo; 
• Eliminar el umbral de probabilidad para el reconocimiento y agregar guías sobre la baja de cuentas; 
• Añadir guías sobre diferentes bases de medición, e 
• Indicar que la utilidad o pérdida es el indicador principal de desempeño y que, en principio, los ingresos y gastos en otros 

ingresos integrales deben reciclarse cuando esto mejore la relevancia o la representación fiel de los estados financieros. 
 
No se realizarán cambios a ninguna de las normas contables actuales. Sin embargo, las entidades que se basan en el Marco 
para determinar sus políticas contables para transacciones, eventos o condiciones que de otra manera no se tratan en las 
normas contables deberán aplicar el Marco revisado a partir del 1 de enero de 2021. Estas entidades deberán considerar si 
sus políticas contables siguen siendo apropiadas según el Marco revisado. 
 
 
3.2.   Nueva normatividad emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en 

inglés) que aún no ha sido incorporada al marco contable aceptado en Colombia 
 
NIIF 17 Contratos de Seguros 
 
La NIIF 17 Contratos de Seguro establece principios para el reconocimiento, medición, presentación e información a revelar 
de los contratos de seguro emitidos. También requiere principios similares a aplicar a contratos de reaseguro mantenidos y a 
contratos de inversión emitidos con componentes de participación discrecional. El objetivo es asegurar que las entidades 
proporcionen información relevante de forma que represente fielmente esos contratos para evaluar el efecto que los contratos 
dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de una 
entidad. 
 
La NIIF 17 fue inicialmente aplicable a periodos anuales que comenzarán a partir del 1 de enero de 2021, sin embargo, la 
fecha de aplicación fue extendida para periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023, mediante modificación 
emitida por el IASB en junio de 2021. Se permite su aplicación anticipada. 
 
La NIIF 17 deroga la NIIF 4 Contratos de Seguro que era una norma provisional que permitió a las entidades usar una amplia 
variedad de prácticas contables para los contratos de seguro, reflejando los requerimientos de contabilidad nacionales y 
variaciones de esos requerimientos. Algunas prácticas anteriores de contabilización de seguros permitidas según la NIIF 4 no 
reflejaban adecuadamente las situaciones financieras subyacentes verdaderas o el rendimiento financiero de los contratos de 
seguro.  
 
La NIIF 17 requiere un modelo de medición actual donde las estimaciones se vuelven a medir en cada periodo de reporte. Los 
contratos se miden utilizando los componentes de: 
 
• Flujos de efectivo ponderados de probabilidad descontados; 
• Un ajuste explícito de riesgo, y 
• Un margen de servicio contractual (CSM por sus siglas en inglés) que representa la utilidad no ganada del contrato la cual 

se reconoce como ingreso durante el periodo de cobertura. 
 
La norma permite elegir entre reconocer los cambios en las tasas de descuento en el estado de resultados o directamente en 
otros resultados integrales. Es probable que la elección refleje cómo las aseguradoras registran sus activos financieros según 
la NIIF 9. 
 
Se permite un enfoque opcional de asignación de primas simplificado para el pasivo de la cobertura restante para contratos 
de corta duración, que frecuentemente son ofrecidos por aseguradoras que no otorgan seguros de vida. 
 
Existe una modificación al modelo general de medición denominado “método de comisiones variables” para ciertos contratos 
de aseguradoras con seguros de vida en los que los asegurados comparten los rendimientos de los elementos subyacentes. 
Al aplicar el método de comisiones variables, la participación de la entidad en las variaciones del valor razonable de las partidas 
subyacentes se incluye en el margen de servicio contractual. Por lo tanto, es probable que los resultados de las aseguradoras 
que utilizan este modelo sean menos volátiles que en el modelo general.  
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Las nuevas normas afectarán los estados financieros y los indicadores clave de rendimiento de todas las entidades que emiten 
contratos de seguros o contratos de inversiones con características de participación discrecional. 
 
La Compañía no espera impactos por esta norma, teniendo en cuenta que no ha identificado que desarrolle contratos de 
seguro, en todo caso se están efectuando análisis detallados. 
 
 
4.   ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
4.1.  Impuesto sobre la renta  
 
La Compañía está sujeta a las regulaciones colombianas en materia de impuestos.  Juicios significativos son requeridos en la 
determinación de las provisiones para impuestos. Existen transacciones y cálculos para los cuales la determinación de 
impuestos es incierta durante el curso ordinario de las operaciones. La Compañía evalúa el reconocimiento de pasivos por 
discrepancias que puedan surgir con las autoridades de impuestos sobre la base de estimaciones de impuestos adicionales 
que deban ser cancelados. Los montos provisionados para el pago de impuesto sobre la renta son estimados por la 
administración sobre la base de su interpretación de la normatividad tributaria vigente y la posibilidad de pago.  
 
Los pasivos reales pueden diferir de los montos provisionados generando un efecto negativo en los resultados y la posición 
neta de la Compañía. Cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron 
inicialmente registrados, las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el periodo 
en el que se determina este hecho. 
 
La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos con base en las estimaciones de resultados 
fiscales futuros y de la capacidad de generar resultados suficientes durante los períodos en los que sean deducibles dichos 
impuestos diferidos. Los pasivos por impuestos diferidos se registran de acuerdo con las estimaciones realizadas de los activos 
netos que en un futuro no serán fiscalmente deducibles. 
 
 
4.2. Valor razonable de instrumentos financieros 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros a efectos de su reconocimiento inicial y de presentación de información 
financiera se estima descontando los flujos contractuales futuros de efectivo al tipo de interés corriente del mercado del que 
puede disponer la Compañía para instrumentos financieros similares. 
 
El valor razonable de los instrumentos financieros que se comercializan en mercados activos se basa en los precios de 
mercado a la fecha del balance. El precio de cotización de mercado que se utiliza para los activos financieros es el precio 
corriente del comprador. El valor razonable de los instrumentos financieros que no son comercializados en un mercado activo 
se determina usando técnicas de valuación. La Compañía aplica su juicio para seleccionar una variedad de métodos y aplica 
supuestos que principalmente se basan en las condiciones de mercado existentes a la fecha de cada balance general. Para 
determinar el valor razonable del resto de instrumentos financieros se utilizan otras técnicas, como flujos de efectivo 
descontados estimados. 
 
Se asume que el importe en libros menos la provisión por deterioro de valor de las cuentas a cobrar se aproxima a su valor 
razonable. 
 
 
4.3. Deterioro de cuentas por cobrar 
 
Medición de la provisión por pérdida crediticia esperada 
 
La medición de la provisión por pérdida crediticia esperada para activos financieros medidos al costo amortizado y al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral es un área que requiere el uso de modelos complejos y suposiciones 
significativas acerca de condiciones económicas futuras y comportamiento crediticio (por ejemplo, la probabilidad de que los 
clientes incumplan y las pérdidas resultantes).  
 
También se requieren varios juicios significativos al aplicar los requisitos de contabilidad para medir la pérdida crediticia 
esperada, tales como: 
 
• Determinar los criterios para un aumento significativo en el riesgo crediticio; 
• Elegir apropiadamente los modelos y suposiciones para la medición de la pérdida crediticia esperada; 
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• Establecer el número y las ponderaciones relativas de los escenarios prospectivos para cada tipo de producto/mercado y 

la pérdida crediticia esperada asociada; y 
• Establecer grupos de activos financieros similares con el fin de medir la pérdida crediticia esperada. 
 
 
4.4. Provisiones 
 
La Compañía realiza estimaciones de los importes a liquidar en el futuro, incluyendo las correspondientes obligaciones 
contractuales, litigios pendientes u otros pasivos. 
 
Dichas estimaciones están sujetas a interpretaciones de los hechos y circunstancias actuales, proyecciones de 
acontecimientos futuros y estimaciones de los efectos financieros de dichos acontecimientos. 
 
 
4.5. Reconocimiento de ingresos 
 
La aplicación de la NIIF 15 le exige a la Compañía hacer juicios que afectan la determinación del monto y tiempo de los 
ingresos provenientes de contratos con clientes. Estos incluyen: 
 
• Determinación del tiempo de cumplimiento de las obligaciones de desempeño, 
• Determinación del precio de la transacción asignado a dichas obligaciones, 
• Determinación de los precios de venta individuales. 
 
 
4.6. Reconocimiento de ingresos por contratos de construcción 
 
La Compañía hace la contabilidad de los proyectos de construcción utilizando el método de porcentaje completado, 
reconociendo el ingreso a medida que avanza el desempeño del contrato. Este método le da una importancia considerable a 
los estimados precisos del grado de avance hacia la finalización, y es posible que involucre estimados sobre el alcance de las 
entregas y servicios requeridos para cumplir con las obligaciones definidas por contrato. Estos estimados significativos 
incluyen costos totales del contrato, ingresos totales, riesgos del contrato que incluyen riesgos técnicos, políticos y 
reglamentarios, entre otros juicios. Bajo el método de porcentaje completado, los cambios en los estimados pueden llevar a 
un aumento o disminución del ingreso. Adicionalmente, la Compañía evalúa si se espera que el contrato termine o continúe. 
Al determinar si se espera una continuación o terminación del contrato, se debe considerar de forma individual todos los 
hechos y circunstancias relevantes en torno al contrato. Para contratos en los que se espera continuación, los montos ya 
incluidos en el ingreso en los que el cobro dejará de ser probable se reconocen como gasto. Para contratos en los que se 
espera una terminación, incluyendo terminaciones por eventos de fuerza mayor, los estimados sobre el alcance de las entregas 
y servicios prestados bajo los contratos se revisan de manera acorde, y esto suele llevar a una disminución en el ingreso del 
periodo de reporte correspondiente. La Compañía revisa constantemente todos los estimados involucrados en dichos contratos 
de construcción y los ajusta según sea necesario. 
 
 
4.7. Componente financiero significativo 
 
La Compañía utilizó el expediente práctico descrito en el párrafo 63 de la NIIF 15 y no ajustó el monto prometido como 
consideración para efectos de un componente financiero importante, ya que ha evaluado que, para la mayoría de los contratos, 
el periodo entre el punto en que la Compañía transfiere los bienes o servicios al cliente, y el punto en que esta paga, es menor 
de un año. 
 
 
5.  ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGO 
 
Las actividades de la Concesionaria la exponen a variedad de riesgos financieros: riesgo de mercado, riesgo de liquidez, 
riesgos operacionales, riesgos legales y riesgo de lavado de activos y de financiación del terrorismo. 
 
Riesgos de mercado 
 
La Alta Dirección y Junta Directiva de la Concesionaria, trabajan continuamente en la gestión y control de riesgos, mediante 
el análisis de los diferentes informes financieros e indicadores de gestión internos y del sector para los cuales se efectúan 
planes de acción y seguimiento tanto técnico como fundamental a las diferentes variables que influyen en los mercados y en 
la operación de la Concesionaria. 
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El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero pueda 
fluctuar por variaciones en los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de 
interés, riesgo de tipo de cambio y otros riesgos de precio. Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de mercado 
incluyen préstamos y créditos. 
 
El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero pueda 
fluctuar por variaciones en los precios de mercado.  
 
El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos:  
 
(a) riesgo de variación en el tipo de cambio de moneda extranjera. 
(b) riesgo de variación en la tasa de interés 
(c) riesgo de precio.  
 
Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de mercado incluyen préstamos y créditos. 
 
(a) Riesgo de Variación en el tipo de cambio de moneda extranjera 
 
El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero 
puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los tipos de cambio. 
 
La Concesionaria opera principalmente en Colombia y realiza transacciones en el mercado local e internacional, por tal razón, 
está expuesto al riesgo de tipo de cambio, el cual surge de diversas exposiciones en moneda extranjera debido a transacciones 
comerciales y pasivos en moneda extranjera.  
 
Para mitigar el riesgo, la estrategia de gestión de riesgos de la Concesionaria implica el uso de instrumentos financieros no 
derivados relacionados con coberturas de flujo de efectivo para futuros desembolsos en el extranjero para reducir al mínimo 
la exposición al riesgo de tipo de cambio. 
 
Cuando el peso colombiano se revalúa contra el dólar estadounidense, los intereses sobre la deuda externa denominada en 
dólares se tornan menos costosos. Por el contrario, cuando el peso se deprecia, los servicios de la deuda externa son más 
costosos.  
 
El riesgo de tipo de interés es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero 
puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los tipos de interés de mercado.  
 
La exposición de la Concesionaria a dicho riesgo se refiere básicamente a las obligaciones de la Concesionaria con tipos de 
interés variables. 
 
Los márgenes de intereses pueden incrementar como un resultado de cambios en las tasas de interés, pero también pueden 
reducir y crear pérdidas en el evento de que surjan movimientos inesperados en dichas tasas. La Administración de la 
Concesionaria monitorea sobre bases diarias los saldos de los dineros depositados en el Patrimonio Autónomo administrados 
por Fiduciaria de Bancolombia. con el fin de tomar decisiones. 
 
i. Riesgo de tasa de interés 
 
El riesgo de tipo de interés es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero 
puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los tipos de interés de mercado. La exposición de la Concesionaria 
a dicho riesgo se refiere básicamente a las obligaciones de la Concesionaria con tipos de interés variables. 
 
Los márgenes de intereses pueden incrementar como un resultado de cambios en las tasas de interés, pero también pueden 
reducir y crear perdidas en el evento de que surjan movimientos inesperados en dichas tasas. La Administración de la 
Concesionaria monitorea sobre bases diarias los saldos de los dineros depositados en el Patrimonio Autónomo administrados 
por Fiduciaria de Occidente., con el fin de tomar decisiones oportunas. 
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ii. Riesgo de variación en el precio 
 
a). Riesgo de variación en el precio 
 
Hace referencia a la exposición de riesgo financiero que afrontada la Concesionaria como consecuencia de la probabilidad de 
cambios en los precios de mercado de los insumo y servicios requeridos para ejecutar el proyecto, sin embargo la 
Concesionaria mitiga dicho riesgo llevando a cabo la firma de contratos con sus principales proveedores en donde se fijan los 
precios a corto y mediano plazo. 
 
La Concesionaria está expuesta a un riesgo financiero como consecuencia de la probabilidad de cambios en los precios de 
mercado de los insumos y servicios requeridos para ejecutar el proyecto, sin embargo la Concesionaria mitiga dicho riesgo 
llevando a cabo la firma de contratos donde se establecen los precios con sus principales proveedores. 
 
b) Riesgo de Crédito  
 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una de las contrapartes no cumpla con las obligaciones derivadas de un instrumento 
financiero o contrato de compra y esto se traduzca en una pérdida financiera. La Concesionaria está expuesta al riesgo de 
crédito en sus actividades operativas (fundamentalmente para los deudores), en sus actividades de financiación y otros 
instrumentos financieros). 
 
c) Riesgo de Liquidez  
 
El riesgo de liquidez está relacionado con la imposibilidad de cumplir con las obligaciones adquiridas. Como parte del análisis 
de riesgo de liquidez, la Concesionaria monitorea sus niveles de caja disponible, niveles de endeudamiento, la estructura del 
activo y del pasivo, el grado de liquidez de los activos, la disponibilidad de líneas de financiamiento y la efectividad general de 
la gestión de activos y pasivos; lo anterior con el fin de mantener la liquidez suficiente para enfrentar posibles escenarios de 
estrés propios o sistémicos. 
 
d) Riesgo Operacional 
 
El riesgo operacional es aquél que puede provocar pérdidas debido a errores humanos, procesos internos inadecuados o 
defectuosos, fallos en los sistemas y como consecuencia de acontecimientos externos. Esta definición incluye el riesgo legal. 
 
Para la Concesionaria los riesgos operativos, van enfocados a fallas en los procesos de construcción de la vía que hace parte 
del contrato, las fallas en la gestión de la vía concesionada y fallas en el proceso de recaudo de peajes. 
 
Para las fallas que puedan presentarse en el proceso de construcción, se aplican controles asociados asegurar que los 
procesos de contratación cumplan con los estándares definidos por la entidad y se aplican controles para asegurar que la 
construcción se realice dentro de los tiempos y presupuestos establecidos.  
 

Póliza 

Vigencia 

Concepto Suma asegurada Desde Hasta 

2,20122E+12 29/08/2022 29/02/2024 Póliza todo riesgo daños materiales 5.093.275.004.302 
 
e) Riesgo Legal 
 
El riesgo legal es aquel que tiene la Concesionaria como posibilidad de pérdida en que incurre al ser sancionada u obligada a 
indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones y obligaciones contractuales en marcada en 
el contrato de Concesión. También surge como consecuencia de fallas en los contratos y transacciones derivadas de 
actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la formalización o ejecución de contratos o 
transacciones. 
 
Para mitigar el riesgo legal, la Concesionaria se mantiene al día con las regulaciones y de las interpretaciones (jurisprudencia) 
y la administración, para evitar algún tipo de fallo. 
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f) Riesgo de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo  
 
Al incluir la evaluación del riesgo LA/FT, también se identifican riesgos asociados inmersos en las actividades del SAGRLAFT, 
es decir aquellos riesgos que se pueden materializar en caso de estar presentes frente a un caso de LA/FT, estos son:  
 
 Legal: Posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada u obligada a indemnizar daños como resultado 

del incumplimiento de normas o regulaciones y obligaciones contractuales.  
 Reputacional: El riesgo reputacional para una empresa es la posibilidad de que una entidad disminuya su base de clientes 

y negocios o ingresos, o incurra en procesos judiciales si es usada o se cree que participa en operaciones de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo, causando a su vez desprestigio, mala imagen, publicidad negativa (verdadera o 
no), respecto de la institución y sus prácticas de negocios.  

 Operativo: Posibilidad de incurrir en pérdida por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, 
tecnología, infraestructura o por ocurrencia de acontecimientos externos.  

 Contagio: Posibilidad de pérdida que una empresa puede sufrir, directa o indirectamente, por una acción o experiencia de 
un relacionado o asociado. El relacionado o asociado incluye personas naturales o jurídicas que tienen posibilidad de 
ejercer influencia sobre la empresa.  

 
La Concesionaria gestiona y administra el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) al que se expone 
con base en los estándares internacionales y colombianos cumpliendo los requisitos establecidos por la Superintendencia de 
Sociedades en la Circular Básica Jurídica en su Capitulo X, mediante la implementación de un Sistema de Autocontrol y 
Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SAGRLAFT) que incluye metodologías, herramientas, 
políticas y procedimientos eficaces y eficientes, entendiendo la importancia de administrar los riesgos para prevenir situaciones 
de LA/FT en la Concesionaria. 
 
De otro lado, con el fin de impulsar y consolidar la cultura de prevención, la Concesionaria, cuenta con un programa institucional 
de capacitación dirigido a los colaboradores, en el cual se transmiten conocimientos, información relevante y se imparten 
directrices respecto al marco regulatorio y los mecanismos de control que se tienen sobre la prevención del riesgo de lavado 
de activos y de la financiación del terrorismo. 
 
 
6.  ESTIMACIÓN DE VALORES RAZONABLES 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros que se negocian en mercados activos se basa en precios de mercados 
cotizados al cierre de la negociación en la fecha de cierre del ejercicio. Si un movimiento significativo en el valor razonable 
ocurre luego del cierre de la negociación hasta la medianoche en la fecha de cierre del ejercicio, se aplican técnicas de 
valoración para determinar el valor razonable. 
 
Un mercado activo es un mercado en el cual las transacciones para activos o pasivos se llevan a cabo con la frecuencia y el 
volumen suficientes con el fin de proporcionar información de precios de manera continua. 
 
Para propósitos de revelación, la norma requiere clasificar en tres niveles los datos de entrada de técnicas de valoración 
utilizadas para medir el valor razonable. La jerarquía del valor razonable concede la prioridad más alta a los precios cotizados 
(sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos (datos de entrada de Nivel 1) y la prioridad más baja a los 
datos de entrada no observables (datos de entrada de Nivel 3). 
 
La jerarquía del valor razonable tiene los siguientes niveles: 
 
 Las entradas de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que 

la entidad pueda acceder a la fecha de medición. 
 Las entradas de Nivel 2 son entradas diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables para 

el activo o el pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 Las entradas de Nivel 3 son entradas no observables para el activo o el pasivo. 
 
La determinación de lo que se constituye como “observable” requiere un juicio significativo por parte de la Concesionaria. 
 
Se consideran datos observables aquellos datos del mercado que ya están disponibles, que son distribuidos o actualizados 
regularmente, que son confiables y verificables, que no tienen derechos de propiedad, y que son proporcionados por fuentes 
independientes que participan activamente en el mercado en referencia. 
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La valoración del activo financiero a costo amortizado se considera clasificada en la jerarquía del valor razonable como datos 
de entrada de Nivel 3. Aunque el activo financiero no tiene un mercado activo perfecto, contiene variables distintas de los 
precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que son observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente. 
 
En algún momento, el activo financiero pudiera venderse, por lo tanto, cumple con las características para ser clasificado en 
el Nivel 3. 
 
La valoración de los instrumentos derivados a valor razonable se considera clasificada en la jerarquía del valor razonable 
como datos de entrada de Nivel 2. 
 
La valoración de la deuda a largo plazo de la Concesionaria se divide en dos, una que corresponde la deuda subordinada con 
los accionistas, y la segunda que corresponde a deuda financiera con entidades bancarias. Estas obligaciones se reconocen 
por su costo amortizado ya que suponen el mantenimiento de las mismas hasta el vencimiento, cumpliendo con la 
característica del Nivel 2, con el cumplimiento de pagos específicos en tiempo de vida del instrumento.  
 
Mediciones de valor razonable sobre bases recurrentes 
 
Mediciones de valor razonable sobre bases recurrentes son aquellas que las normas contables NCIF – Normas de Contabilidad 
e Información Financiera aceptadas en Colombia requieren o permiten en el estado de situación financiera al final de cada 
período contable. 
 
A continuación, se presenta una comparación del valor en libros y los valores razonables de los instrumentos financieros de 
la Concesionaria, teniendo en cuenta que el valor en libros es aproximadamente similar al valor razonable:  
  

A 31 de diciembre de 2022  
Valor en Libros  Valor razonable 

Activos financieros 
 

 
 

Efectivo y equivalente de efectivo* 10,209,646  10,209,646 
Préstamos y cuentas por cobrar  
Cuentas por cobrar* 65,671  65,671 
Cuentas y documentos por pagar    
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar* 419,786  419,786 
Deuda subordinada** (43,279,058)  (43,279,058) 

 
*  Nivel 1: Se consideran precios de cotización en un mercado activo para activos o pasivos idénticos que la Concesionaria 

puede obtener a la fecha de la valuación. 
 
**  Nivel 2: Datos de entrada observables distintos de los precios de cotización del nivel 1, sea directa o indirectamente.  
 
 
7.  EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  
 
Al 31 de diciembre de 2022, el efectivo y equivalentes de efectivo corresponden a los siguientes conceptos: 
 
Entidad  Detalle del efectivo  31 de diciembre 2022 
Caja  Caja Menor  7,606 
Bancolombia  FBC 69000004634 PA UVCP Cuenta Proyecto (1) 9,761,116  

Total efectivo del proyecto 9,768,722 
Bancolombia  1110050100 BCO Cuenta Corriente 30400003575 9,353 
Bancolombia  1120050200 BCO Cuenta Ahorros 30400003574 431,571  

Total efectivo concesionado (2) 440,924 
Total      10,209,646  

 
(1) El efectivo del proyecto está representado en cuentas de ahorro que generan rendimientos financieros de acuerdo con 

las tasas efectivas de cada Banco administrada por Fiduciaria de Bancolombia. 
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(2) En estas cuentas se controlan las entradas y salidas del disponible del Fondo Rotatorio, el cual fue creado con el fin de 

contar con recursos libres en La Concesionaria. En virtud del cual se atienden los costos de carácter administrativo del 
proyecto. Éste se libera en la medida en que el Mandatario no Representativo (Patrimonio Autónomo) legalice los costos 
efectivamente pagados y los solicite a través de un documento denominado “Reembolso del Fondo Rotatorio”. 
 
La rentabilidad del efectivo en cuentas de ahorro a 31 de diciembre de 2022 fue: la rentabilidad mínima del 2% EA y la 
máxima del 4.5% EA.  
 
No existen restricciones sobre los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
El Fondo Rotario constituido por valor de $1,000 millones, presenta la siguiente composición al 31 de diciembre de 2022: 

 
Fondo rotatorio Diciembre 2022 
Cuentas por cobrar Contrato de Mandato  963,005 
(-) Rendimientos de cuenta de ahorros (12,847) 
(-) Valor pendiente por cobrar al Patrimonio Autónomo (398,688) 
Total, saldos movimiento fondo rotatorio 551,469 
(+) Saldo Cuenta de ahorro Bancolombia  431,571 
(+) Saldo Cuenta Corriente Bancolombia  9,353 
(+) Caja 7,606 
Total, valor fondo rotatorio 1,000,000 

 
 
8. EFECTIVO RESTRINGIDO 
 
A continuación, se presenta el detalle del saldo que compone la partida del efectivo restringido de la Concesionaria: 

 
Entidad Detalle del efectivo 31 de diciembre 2022 
Bancolombia FBC 69000004635 P A Subcuenta policía  23,946 
Bancolombia FBC 69000004637 P A Subcuenta Interventoría, 198,275 
Bancolombia FBC 69000004638 P A Subcuenta soporte 4,737 
Bancolombia FBC 69000004639 P A Uvcp Subcuenta Masc 5,016 
Bancolombia FBC 69000004661 P A, Subcuenta Excedentes ANI 59,468 
Total, efectivo restringido Corriente (1) 291,442  
 
(1) El efectivo ANI está representado por los recursos de las cuentas que fueron constituidas como subcuentas del Proyecto 

destinadas a la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI). 
 

La rentabilidad del efectivo en cuentas de ahorro a 31 de diciembre de 2022 fue: la rentabilidad mínima del 2% EA y la máxima 
del 4.5% EA.  
 
 
9. CUENTAS POR COBRAR PARTES RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre de 2022 el saldo de las cuentas por cobrar partes relacionadas representa: 
  

Diciembre 2022 
Concesionaria Montes de María 16,405 
Unión Vial Rio Pamplonita SAS 31,498 
Sacyr Construcción Colombia SAS 13,201 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 61,104 

 
(1) Corresponde al valor pendiente por cobrar por cesiones de contratos, por traslado de personal. 
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10. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el saldo de las cuentas por cobrar representa: 
  

Diciembre 2022 
Otros deudores (1) 3,395 
Cuentas por cobrar a trabajadores 1,172 
Corriente 4,567 

 
(1) Corresponde a la cuenta por cobrar a Bancolombia por valor de $2.295 como anticipo de tarjeta de crédito, Hector Méndez 

$300 y Fernanda Arteaga $800 como anticipo de gastos de representación. 
 
 
11. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS 
 
El siguiente es el detalle de activos y pasivos por impuestos corrientes:   
 
Activos por impuestos corrientes  31 de diciembre 

2022 
Activos por anticipo de impuestos (1) 59,465 
 59,465 

 
(1) Corresponde al valor practicado por la autorretención del año 2022 $58.565 y el practicas por los rendimientos financieros 

de la concesión que asciende a un valor de $899. 
 
(2) Al 31 de diciembre de 2022, el pasivo por impuestos corrientes se detalla así: 
 
Pasivo por impuesto corriente  31 de diciembre 

2022 
Impuesto de Renta  321,561 
Retención en la fuente  34,557 
Retención de Iva 16,660 
Impuesto de Industria y comercio 4,689 
Autorretención 55,163 
Total pasivo por impuesto corriente  432,630 
  

  
Gasto por Impuestos  31 de diciembre 

2022 
Gasto por impuesto diferido 980,513 
Gasto por impuesto de renta corriente 321,561 
  1,302,074 
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Impuesto de Renta 
 
Conciliación del gasto por impuesto de renta 
 
La provisión para el impuesto de renta difiere del monto que se esperaría resulte de aplicar la tasa impositiva a 31 de diciembre 
de 2022, a la utilidad contable de impuestos, La reconciliación del gasto de renta y la utilidad antes de impuesto como sigue a 
continuación: 
  

Año terminado al 
31 de  

diciembre de 
2022 

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 3,673,819 
 

 

Más 
 

Costos de construcción y explotación 26,918,666 
Intereses y costos de deuda 1,079,904 
Gastos bancarios Deducibles 46,349 
Otros Gastos 42 
Menos 

 

Activo financiero (30,800,035) 
 (30,800,035) 

Base Renta Liquida  918,745 
Tarifa  35% 
Impuesto sobre la renta 321,561 
Gasto por impuesto de renta 321,561 
 
Impuesto Diferido 
 

  31 de 
diciembre de 

2022 
Impuestos diferidos activos  21,934,537 
Impuestos diferidos pasivos  (22,915,050) 
Impuesto diferido pasivo, neto  (980,513) 
 
 
A continuación, se muestra un análisis de los activos y pasivos por impuestos diferidos de la Concesionaria: 

 
  31 de  

diciembre de 
2022 

Impuesto diferido activo   
Cuenta por cobrar Ingreso fiscal 34,678,742 
Activo Intangible Fiscal  26,844,809 
Otros activos - fase preoperativa 1,146,554 
Impuesto diferido activo 62,670,105 
Impuesto diferido pasivo 

 

Activo financiero sobre concesiones 27,103,059 
Activo Intangible sobre concesiones 10,443,798 
ingreso Financiero Fiscal  27,924,713 
Pasivo por impuesto diferido 65,471,570 
 

 

Base impuesto diferido neto 2,801,465 
Tasa 35% 
Pasivo neto por impuesto diferido 980,513 
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El movimiento neto de los impuestos diferidos durante el período es el siguiente: 
 

  Año terminado el  
31 de  

diciembre de 
2022 

Cargo al estado de resultados  980,513 
Saldo al 31 de diciembre  980,513 
 
Los activos por impuestos diferidos activos pendientes de compensación se reconocen en la medida en que es probable la 
realización del correspondiente beneficio fiscal a través de beneficios fiscales futuros. La Compañía ha reconocido todos los 
activos y pasivos por impuestos diferidos.  
 
Impuestos sobre la renta y complementarios  
 
De conformidad con La Ley 2155 de 2021 (Reforma Tributaria) se incrementa la tarifa general del impuesto sobre la renta a 
partir de 2022 a 35%. De esta manera, desaparecería la reducción gradual en la tarifa de renta contemplada en la ley 2010 de 
2019. 
 
La renta presuntiva se calculará multiplicando el patrimonio líquido del año inmediatamente anterior a la tarifa del 1.5% en 
2019 y 2020 y 0% a partir del 2021, Los contribuyentes bajo el régimen simple de tributación no estarán sujetos a renta 
presuntiva. 
 
Firmeza de las declaraciones del impuesto sobre la renta 
 
Desde la ley 1819 de 2016, que modificó el artículo 714 del Estatuto Tributario, el término general de firmeza para las 
declaraciones tributarias es de 3 años contador a partir de la fecha máxima permitida para su presentación, según el calendario 
tributario del año que le corresponda, o 3 años después de su presentación cuando sea una declaración presentada de manera 
extemporánea y el término de firmeza es de 5 años cuando existen obligaciones en materia de precios de transferencia. 
 
Respecto de aquellas declaraciones en las cuales se presenten saldos a favor, el término de firmeza es de 3 años, desde la 
fecha de la presentación de la solicitud de devolución o compensación. 
 
La Ley 2010 de 2019 aumentó de 2 años a tres años el plazo para corregir las declaraciones que aumentan el impuesto a 
pagar o disminuyen el saldo a favor, que deben ser contados también desde el vencimiento para declarar, según el artículo 
588 ET. Este mismo plazo se cuenta desde el momento en el que el contribuyente realiza una corrección, pues esta será 
considerada como una corrección a la declaración inicial o a la última corrección presentada, y así no se impide la facultad de 
revisión. 
 
Otros aspectos 
 
La Ley 2155 del 14 de septiembre de 2021, estableció que las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas 
en Colombia (NCIF) únicamente tendrá efectos impositivos cuando las leyes tributarias remitan expresamente a ellas o cuando 
estas no regulen la materia, En todo caso la ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento diferente de 
conformidad con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009. 
 
Impuesto a los Dividendos 
 
La ley 2155 de 2021, establece en el artículo 50 la tarifa especial para dividendos o participaciones recibidas por sociedades 
nacionales. Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a sociedades nacionales, provenientes de 
distribución de utilidades que hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49 del Estatuto Tributario, estarán sujetas a la tarifa del siete y medio por 
ciento (7,5%) a título de retención en la fuente sobre la renta, que será trasladable e imputable a la persona natural residente 
o inversionista residente en el exterior. 
 
Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a sociedades nacionales, provenientes de distribuciones de 
utilidades gravadas conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 49 del Estatuto Tributario, estarán sujetos a la tarifa 
señalada en el artículo 240 del Estatuto Tributario, según el periodo gravable en que se paguen o abonen en cuenta, caso en 
el cual la retención en la fuente señalada en el inciso anterior se aplicará una vez disminuido este impuesto. A esta misma 
tarifa estarán gravados los dividendos y participaciones recibidos de sociedades y entidades extranjeras. 
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La retención en la fuente será calculada sobre el valor bruto de los pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos o 
participaciones. 
 
La retención en la fuente a la que se refiere este artículo solo se practica en la sociedad nacional que reciba los dividendos 
por primera vez, y el crédito será trasladable hasta el beneficiario final persona natural residente o inversionista residente en 
el exterior. 
 
Debe resaltarse que la retención del 7.5% no aplica para: (i) Compañías Holding Colombianas, incluyendo entidades 
descentralizadas; y (ii) entidades que hagan parte de un grupo empresarial debidamente registrado, de acuerdo con la 
normativa mercantil.  
 
Impuesto al Patrimonio  
 
La Ley 2155 de 2021, para los años 2020 y 2021, creo un impuesto extraordinario denominado el impuesto al patrimonio a 
cargo de personas naturales y sucesiones ilíquidas con residencia o sin residencia en el país y sociedades y entidades 
extranjeras no declarantes de renta en Colombia, que posean bienes en Colombia, diferentes a acciones, cuentas por cobrar, 
e inversiones de portafolio. Tampoco serán sujetos pasivos del impuesto al patrimonio las sociedades o entidades extranjeras 
no declarantes del impuesto sobre la renta que suscriban contratos de arrendamiento financiero con entidades residentes en 
Colombia. Se genera al 1 de enero del año 2020, cuyo valor sea igual o superior a cinco mil ($5.000) millones de pesos. Para 
efectos de este gravamen, el concepto de patrimonio es equivalente al patrimonio líquido, calculado tomando el total del 
patrimonio bruto del contribuyente persona natural poseído en la misma fecha menos las deudas a cargo del contribuyente 
vigentes en esa fecha. 
 
Renta Presuntiva 
 
La base y porcentaje de la renta presuntiva. Para efectos del impuesto sobre la renta, se presume que la renta líquida del 
contribuyente no es inferior al tres y medio por ciento (3.5%) de su patrimonio líquido, en el último día del ejercicio gravable 
inmediatamente anterior. 
 
El porcentaje de renta presuntiva al que se refiere este artículo se reducirá al cero punto cinco por ciento (0,5%) en el año 
gravable 2020; y al cero por ciento (0 %) a partir del año gravable 2021. 
 
Precios de Transferencia 
 
Los contribuyentes del impuesto de renta que celebren operaciones con vinculados económicos o partes relacionadas del 
exterior, están obligados a determinar, para efectos del impuesto sobre la renta, sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus 
costos y deducciones, sus activos y pasivos, considerando para estas operaciones los precios y márgenes de utilidad que se 
hubieran utilizado en operaciones comparables con o entre no vinculados económicamente. 
 
Asesores independientes adelantan la actualización del estudio de precios de transferencia, exigido por disposiciones 
tributarias, tendientes a demostrar que las operaciones con vinculados económicos del exterior se efectuaron a valores de 
mercado durante 2021. 
 
Para este propósito la Compañía presentará una declaración informativa y tendrá disponible el referido estudio para finales de 
julio de 2022. El incumplimiento del régimen de precios de transferencia puede acarrear sanciones pecuniarias y un mayor 
impuesto sobre la renta; sin embargo, la Administración y sus asesores son de la opinión que el estudio será concluido 
oportunamente y no arrojará cambios significativos a la base utilizada para la determinación de la provisión del impuesto sobre 
la renta de 2021. 
 
Beneficio de Auditoría 
 
La Ley 2155 de 2021, estableció que los contribuyentes que para los periodos gravables 2020 y 2021, la liquidación privada 
de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que incrementen su impuesto neto de renta en por lo 
menos un porcentaje mínimo del treinta por ciento (30%), en relación con el impuesto neto de renta del año inmediatamente 
anterior, quedará en firme si dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere notificado 
emplazamiento para corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o liquidación provisional, siempre que la 
declaración sea debidamente presentada en forma oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el 
Gobierno nacional. 
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Si el incremento del impuesto neto de renta es de al menos un porcentaje mínimo del veinte por ciento (20%), en relación con 
el impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior, la declaración de renta quedará en firme si dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere notificado emplazamiento para corregir o requerimiento especial 
o emplazamiento especial o liquidación provisional, siempre que la declaración sea debidamente presentada en forma 
oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno nacional. 
 
Esta norma no es aplicable a los contribuyentes que gocen de beneficios tributarios en razón a su ubicación en una zona 
geográfica determinada. 
 
Cuando la declaración objeto de beneficio de auditoría arroje una pérdida fiscal, la Administración Tributaria podrá ejercer las 
facultades de fiscalización para determinar la procedencia o improcedencia de la misma y por ende su compensación en años 
posteriores. Esta facultad se tendrá no obstante haya transcurrido el período de que trata el presente artículo. 
 
En el caso de los contribuyentes que en los años anteriores al periodo en que pretende acogerse al beneficio de auditoría, no 
hubieren presentado declaración de renta y complementarios, y cumplan con dicha obligación dentro de los plazos que señale 
el Gobierno nacional para presentar las declaraciones correspondientes al período gravable 2020, les serán aplicables los 
términos de firmeza de la liquidación prevista en este artículo, para lo cual deberán incrementar el impuesto neto de renta a 
cargo por dichos períodos en los porcentajes de que trata el presente artículo. 
 
Cuando se demuestre que las retenciones en la fuente declaradas son inexistentes, no procederá el beneficio de auditoría. 
 
Impuesto de Normalización  
 
Para el año 2020 se creó el impuesto de normalización tributaria como un impuesto complementario al impuesto sobre la renta 
y al impuesto al patrimonio, el cual estará a cargo de los contribuyentes del impuesto sobre la renta o de regímenes sustitutivos 
del impuesto sobre la renta, que tengan activos omitidos o pasivos inexistentes. 
 
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta o de regímenes sustitutivos del impuesto sobre la renta que no tengan activos 
omitidos o pasivos inexistentes a 1 de enero de 2020 no serán sujetos pasivos del impuesto complementario de normalización, 
salvo que decidan acogerse al saneamiento establecido en el artículo 59 de la presente ley. 
 
La tarifa aplicable para este período gravable es del 15% y la declaración independiente deberá ser presentada hasta el 25 de 
septiembre de 2020, la cual, no permite corrección o presentación extemporánea, al igual que 2019 la tarifa aplicable podrá 
reducirse al 50% cuando el contribuyente normalice activos en el exterior y los invierta con vocación de permanencia en el 
país. 
 
Impuesto a las Ventas 
 
En materia de impuesto sobre las ventas se excluyó de la base para liquidar el IVA en las importaciones de bienes desde Zona 
Franca, aquellos elementos (servicios o materia prima) sobre los que el usuario de zona franca ya hubiere pagado IVA, Se 
revive el artículo 491 del Estatuto Tributario, que prohíbe expresamente la posibilidad de tomar como impuesto descontable el 
IVA pagado en la adquisición de activos fijos, Se establecen tres días al año de exención de IVA para ciertos productos, con 
limites en función de las unidades adquiridas. 
Procedimiento Tributario 
 
Se extiende el beneficio de auditoría aplicable al año gravable 2019 para los años gravables 2020 y 2021. 
 
Se reduce a cinco años el termino de firmeza aplicable a las declaraciones en las que se compensen o generen pérdidas 
fiscales y frente a los años que se tiene obligación de cumplir con el régimen de precios de transferencia.  
 
El termino para corregir voluntariamente las declaraciones tributarias en las que se disminuya el saldo a favor o se incremente 
el valor a pagar se amplía a tres años. 
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12. ACTIVOS FINANCIEROS CONCESIONADOS  
 
El saldo de los activos concesionados al 31 de diciembre de 2022 comprende lo siguiente: 
 
  Diciembre 2022 

Activo Financiero (1) 27,063,412 
Activo Contractual (2) 46,853 
Deterioro   (7,206) 
Total Activos Concesionados   27,103,059 
Activo Intangible (3) 10,443,798 
Total Activo Intangible   10,443,798 
 
(1) El valor de la contraprestación a recibir por los servicios de operación y mantenimiento se ha definido que es igual al 

costo de las intervenciones en mantenimiento rutinario y operación más un margen adicional de 15% estipulado por la 
Concesionaria y conforman el activo financiero e incluye los servicios de construcción de las unidades funcionales 
completadas y entregadas a la ANI. 

 
(2) El valor de la contraprestación a recibir por los servicios de construcción se ha definido que es igual al costo de 

construcción incurrido, la cual conforma el activo contractual. 
 
(3) Corresponde al valor de la contraprestación como activo intangible por los servicios de construcción, operación y 

mantenimiento y por los servicios de construcción a partir retribuciones a riesgo propio por recaudo de peajes de los 
usuarios de la vía. 

 
 
13. CUENTAS POR PAGAR PARTES RELACIONADAS 
 
El saldo de los de las cuentas por pagar partes relacionadas al 31 de diciembre de 2022 comprende lo siguiente: 
 

 

31 de  
diciembre de  

2022 
Sacyr Concesiones Colombia SAS (1) Nota 27 243,729 
Total  243,729 
 
1) Corresponde al valor pendiente por pagar por recobro de gastos.  
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14. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  

31 de 
diciembre de 

2022 
Cuentas por pagar proveedores y servicios (1) 341,246 
Otras cuentas por pagar (2) 78,540 
Total 419,786 
 
(1) Incluyen los siguientes terceros en cuentas por pagar proveedores y servicios: 
 
  31 de  

diciembre de  
2022 

Patiño y Contreras Cía S. A. S. 165,909 
Ingeosoft Soluciones Informáticas S. A. S. 79,739 
Intermudanzas VIP S. A. S. 31,583 
Comunicación Celular S. A. Comcel S. A. 22,364 
Distribuidora El Faro Ltda. 11,620 
Calzado terreno S. A. S. 11,140 
CI Inversiones Internexco S. A. S. 4,972 
Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas 4,207 
SBS seguros Colombia S. A. 3,559 
Diaz Guerrero Lenix yissed 2,748 
Castiblanco Poveda Brigitte Tatiana 1,761 
Miguel Angel Acosta Osio  445 
Isabel cristina Acevedo Aragon 353 
Hugo Emilio Sanabria salcedo 281 
Carvajal barrera diego Alberto 483 
Andres Fernando Pedroza flores 82 
Total proveedores 341,246 

 
(2) Otras Cuentas por pagar: 

  

31 de  
diciembre de  

2022 
PwC Contadores y Auditores S. A. S. 69,615 
KPMG Advisory, Tax & Legal S. A. S. 8,925 
Total  78,540 
 
 
15. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
Al 31 de diciembre de 2022, las obligaciones laborales comprenden lo siguiente: 
  

31 de  
diciembre de  

2022 
Vacaciones Consolidadas 80,985 
cesantías 37,373 
Provisiones salariales 16,842 
Salarios por pagar  6,219 
intereses sobre cesantías 1,759 
Total  143,178 

 
Corresponde a las provisiones de nómina generadas en el año 2022. La Concesionaria reconoce este pasivo, por la prestación 
de servicios al empleado, a cambio de los beneficios a pagar en el futuro. 
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16. DEUDA SUBORDINADA 
 
Al 31 de diciembre de 2022, las cuentas por pagar por deuda subordinada comprenden lo siguiente: 
 
  31 de  

diciembre de  
2022 

Deuda Subordinada (1) 42,000,000  
Intereses deuda subordinada (2)    1,279,058  
Total Deuda Subordinada    43,279,058  
 
(1) El capital de la deuda se detalla de la siguiente manera: 
 
Capital por deuda subordinada Diciembre 2022 
Sacyr Concesiones Participadas I, SL   42,000,000  
Total capital por deuda subordinada    42,000,000  
 
(2) Corresponde a los intereses de deuda subordinada proveniente de los recursos monetarios adicionales que son 

trasferidos al Patrimonio Autónomo a título de deuda subordinada de los accionistas de la Concesionaria por valor de 
$1,325,686 menos retención por valor de $46,628. 

 
Intereses por deuda subordinada Diciembre 2022 
Sacyr Concesiones Participadas I, SL  1,325,686  
Total, Intereses por deuda subordinada   1,325,686  
 
Generalidades de la deuda subordinada 
 
(a) Giro de Equity del Contrato de Concesión, establece los valores mínimos correspondientes a los giros que debe hacer la 

Concesionaria al Patrimonio Autónomo; el Giro de Equity podrá ser deuda subordinada a elección del deudor y los 
prestamistas subordinados, En este sentido, el 14 de septiembre de 2022 de 2018, la Concesionaria suscribió con Sacyr 
Concesiones Participadas I SL un contrato de crédito subordinado internacional, cuyos recursos serán utilizados para 
realizar la inversión y gastos necesarios para la ejecución del Contrato de Concesión, 

 
(b) Para el crédito de deuda subordinada internacional se estableció que la cuantía no podrá ser superior a 

$400,000,000,000. 
 
(c) Capitalización de intereses: mensualmente se capitalizarán los intereses remuneratorios causados y no pagados, 

siempre que, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 886 del Código de Comercio, se trate de intereses pendientes al 
menos con un año de anterioridad; lo anterior para ambos créditos subordinados. 

 
 Pagos: todos los pagos deberán hacerse desde el Patrimonio Autónomo a la cuenta que el prestamista indique y de las 

cuales deberán adjuntar certificación bancaria, Las facturas que emitan los prestamistas deberán ser generadas al 
Patrimonio Autónomo; el deudor no aceptará, en ninguna circunstancia, facturas generadas a nombres diferentes al 
indicado anteriormente ni entregadas después de la fecha establecida para tal fin. 

 
(d) La Concesionaria reconocerá un pasivo financiero ya que la deuda subordinada hace parte de las cláusulas contractuales 

del instrumento, este pasivo financiero es medido por su valor razonable, considerando que al momento de su 
reconocimiento inicial el valor de la transacción se encuentra en términos de valor razonable. 

 
(e) Al 31 de diciembre de 2022 los intereses generados de la deuda subordinada internacional se fijan anualmente a una 

tasa del 12% EA por contrato. 
 
(f) El contrato de deuda subordinada internacional tiene como vigencia la duración del Contrato de Concesión, ya que su 

finalidad es apalancar al Concesionario en las inversiones y los gastos necesarios para el desarrollo del objeto enmarcado 
en el Contrato de Concesión No. 004 de 2022. 
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17.  OTROS PASIVOS 
 
Al 31 de diciembre de 2022, los otros pasivos no financieros están conformados por: 
 
  Diciembre 2022 

Rendimientos Financieros (1)    291,442  
Total  291,442  
 
(1) Corresponden principalmente a los rendimientos percibidos por las cuentas de ahorro administradas por la Fiduciaria y 

cuyo beneficiario es la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI). 
 
 
18.  PATRIMONIO 
 
El capital autorizado de la Concesionaria a 31 de diciembre de 2022 es de $30,000,000,000 dividido en 30,000,000 de acciones 
a un valor nominal de $1,000 cada una, El capital suscrito y pagado es de $11,000,000 descrito de la siguiente forma (11,000) 
acciones ordinarias de valor nominal de $1,000 cada una. 
 

Accionista 
Número de  

acciones suscritas 
Valor 

Nominal 
Capital  

suscrito y pagado % 
Sacyr Concesiones Colombia SAS (SCC) 10,890 1,000 10,890 99% 
Sacyr Concesiones Participadas I, SL  110 1,000 110 1% 
 11,000  11,000 100% 
 
 
19.  INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
El saldo de los ingresos de actividades ordinarias está compuesto por: 
  

Año terminado el 
31 de  

diciembre de 
2022 

Servicios de construcción         46,853  
Subtotal   46,853  

  

Servicios de operación y mantenimiento  33,369,974 
Intereses  698,310 
Margen  3,438,926 
Subtotal 37,507,210 
Total 37,554,063 
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20.  COSTOS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 
  

Año terminado el 
31 de  

diciembre de 
2022 

Infraestructura Vial 66,650 
Costos de construcción  66,650 
Costos de Administración (1) 7,346,261 
Otros Costos de Operación (2) 25,608,330 
Costos de Operación y mantenimiento  32,954,591 
Total costos de construcción y operación  33,021,241 

 
(1) A 31 de diciembre de 2022, los costos de administración se encuentran compuestos así:  
 

Costos de Administración 

Año terminado el 
31 de  

diciembre de 
2022 

Costos de flota Equipo y transporte  2,914,815 
Honorarios  2,249,450 
Costo de Personal (a) 1,182,095 
Costo de equipo computación  699,303 
Servicios  126,590 
Costos de Viaje  90,450 
Otros Costos  78,159 
costos Notariales  5,399 
Total Costos de Administración 7,346,261 

 
(a) Los costos de personal se detallan de la siguiente manera a 31 de diciembre de 2021 y 2020: 

 

Costos de personal 

Año terminado el  
31 de  

diciembre de 
2022 

Sueldos 423,308 
Salario integral 370,592 
Aportes pensión  83,338 
Aportes a ARL 49,720 
Vacaciones 47,193 
Bonificaciones 45,796 
Cesantías 35,276 
Prima de servicios 35,276 
Aportes CCF 27,820 
Aportes a Salud 23,265 
Dotación  16,890 
Aportes ICBF 8,475 
Aportes SENA 5,650 
Exámenes médicos 4,265 
Medicina prepagada 3,963 
Intereses sobre cesa 1,268 
Subtotal  1,182,095 
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(2) A 31 de diciembre de 2022 los otros costos de operación se encuentran compuestos así: 
 

Otros costos de operación  

Año terminado el 
31 de  

diciembre de 
2022 

Costos ANI 9,123,767 
Seguros  16,456,823 
Comisiones financieras  27,740 
Subtotal  25,608,330 
 
 
21. OTROS GASTOS  
 
Al 31 de diciembre de 2022, los otros gastos comprenden: 
 
  Año terminado el  

31 de  
diciembre de 

2022 
Deterioro de AF 7,207 
Otros gastos Financieros 40 
Total otros gastos 7,249 
 
 
22.  INGRESOS FINANCIEROS  
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los ingresos financieros comprenden: 
 

 

Año terminado el  
31 de  

diciembre de 
2022 

Rendimientos financieros (1) 566,628 
  566,628 

 
(1) Corresponde a intereses de cuentas de ahorros. 

 
 
 
23. GASTOS FINANCIEROS  
 
 
Al 31 de diciembre de 2022, los gastos financieros comprenden: 
 
  

Año terminado el  
31 de  

diciembre de 
2022 

Intereses deudas grupo 1,325,686 
Gravamen a los movimientos financieros 92,698 
Total 1,418,384 
 
(1) Al 31 de diciembre de 2022 se registran los intereses por deuda subordinada internacional suscrito entre La 

Concesionaria y Sacyr Concesiones Participadas I, SL. 
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24.   PARTES RELACIONADAS 
 
A continuación, detalle de partes relacionadas de La Concesionaria: 
 
1. Sacyr Concesiones Colombia S. A. S., con el 99% de las acciones 
2. Sacyr concesiones Participadas I, SL 1% de las acciones 
3. Sacyr Construcción Colombia S. A. S. 
4. Concesionaria Montes de María. 
5. Unión Vial Rio Pamplonita S. A. S.  

 
Cuentas por cobrar 
 
Parte Relacionada Concepto 2022 
Concesionaria Montes de María Cesión de Contratos  16,405 
Unión Vial Rio Pamplonita S. A. S. cesión de Contratos  31,498 
Sacyr Construcción Colombia S. A. S. cesión de Contratos  13,201 
Total Cuentas por Cobrar  61,104 

Cuentas por Pagar 
    

Parte Relacionada Concepto 2022 
Sacyr Concesiones Participadas I Sl Deuda Subordinada e Intereses 43,279,058 
Sacyr Concesiones Colombia S. A. S. Recobros  243,729 
Total cuentas por pagar  43,522,787 
Neto partes relacionadas   (43,461,683) 

Costos 
  

Parte relacionada Concepto 2022 
Sacyr Concesiones Participadas I Sl Intereses deuda Subordinada  1,325,686 
Total costos partes relacionadas   1,325,686 
 
 
25.  DEMANDAS, LITIGIOS Y TUTELAS 
 
A 31 de diciembre de 2022, la concesionaria no presenta procesos, litigios, tutelas, demandas que puedan conllevar al pago 
de una suma de dinero.  
 
 
26. COMPROMISOS, GARANTÍAS Y PÓLIZAS 
 
Pólizas del Contrato de Concesión 
 
 Al 31 de diciembre de 2022, se mantienen vigentes las siguientes pólizas en cumplimiento del Contrato de Concesión: 
 

Póliza 

Vigencia 

Concepto Suma asegurada Desde Hasta 

2201222004416 29/08/2022 29/02/2024 Póliza todo riesgo daños materiales 5.093.275.004.302 
 
 
27.   HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
No se presentan hechos posteriores que representen cambios significativos en los Estados Financieros de la Concesionaria 
en la fecha en que se informa a 31 de diciembre de 2022. 
 



 

PwC Contadores y Auditores S.A.S., Calle 100 No. 11A-35, Bogotá, Colombia Tel: (60-1) 7431111, 
www.pwc.com/co 
 
© 2023 PricewaterhouseCoopers. PwC se refiere a las Firmas colombianas que hacen parte de la red global de PricewaterhouseCoopers International 
Limited, cada una de las cuales es una entidad legal separada e independiente. Todos los derechos reservados. 

Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores de las disposiciones estatutarias y de las órdenes e 
instrucciones de la Asamblea y sobre la existencia de adecuadas medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de 
terceros que estén en poder de la Entidad 
 
 
A los señores Accionistas de 
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 
 
 
Descripción del Asunto Principal 
 
En desarrollo de mis funciones de Revisor Fiscal de Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. y en 
atención a lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, me es 
requerido informar a la Asamblea si durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 en la 
Compañía hubo y fueron adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de sus 
bienes o de terceros en su poder y sobre el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de 
la Entidad de ciertos aspectos regulatorios establecidos en diferentes normas legales y estatutarias. 
 
Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo anterior 
comprenden: a) los estatutos de la Entidad, las actas de Asamblea y las disposiciones legales y 
reglamentarias bajo la competencia de mis funciones como Revisor Fiscal; y b) los componentes del 
sistema de control interno que la dirección y los responsables del gobierno de la Entidad consideran 
necesarios para la preparación adecuada y oportuna de su información financiera. 
 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
La Administración de la Entidad es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema de 
control interno que permita salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y dar un adecuado 
cumplimiento a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea. 
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de 
evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan 
suministrarle a la Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los activos 
contra pérdida por el uso o disposición no autorizado, que las operaciones de la Entidad se ejecutan y se 
registran adecuadamente y para permitir que la preparación de los estados financieros esté libre de 
incorrección material debido a fraude o error y de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera Aceptadas en Colombia. 
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A los señores Accionistas de  
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 
 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad como Revisor Fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar una 
conclusión, basado en los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de los 
administradores de la Entidad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y 
sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno establecidas por la administración de la 
Entidad para salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder. 
 
Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información 
aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de 
independencia establecidos en el Decreto 2420 de 2015, los cuales están fundados en los principios de 
integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento 
profesional, y que planifique y realice los procedimientos que considere necesarios con el objeto de 
obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de los Administradores de la Entidad de los 
estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y sobre si hay y son adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros que estén en poder 
de la Entidad al 31 de diciembre de 2022 y por el año terminado en esa fecha, en todos los aspectos 
importantes de evaluación, y de conformidad con la descripción de los criterios del asunto principal. 
 
La Firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como Revisor Fiscal de la 
Entidad, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un 
sistema comprensivo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre el 
cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales y los requisitos legales y reglamentarios 
aplicables. 
 
 
Procedimientos de aseguramiento realizados 
 
Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de 
aseguramiento para obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la 
Entidad son diseñados y operan efectivamente. Los procedimientos de aseguramiento seleccionados 
dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de incorrección material en los 
estados financieros debido a fraude o error y que no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las 
operaciones de la Entidad. Los procedimientos ejecutados incluyeron pruebas selectivas del diseño y 
operación efectiva de los controles que consideré necesarias en las circunstancias para proveer una 
seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la administración de la Entidad son 
adecuados. 
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A los señores Accionistas de  
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 
 
 
Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes: 
 
- Revisión de los estatutos de la Entidad, actas de Asamblea de Accionistas, y otros órganos de 

supervisión, con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la 
Entidad de dichos estatutos y de las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas. 

 
- Indagaciones con la administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la 

Entidad durante el período cubierto y validación de su implementación. 
 
- Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte financiero de la 

Entidad, tales como: ambiente de control, valoración de riesgos, información y comunicación, 
monitoreo de controles y actividades de control. 

 
- Comprensión sobre cómo la Entidad ha respondido a los riesgos emergentes de los sistemas de 

información. 
 
- Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes y su validación para 

establecer que las mismas fueron implementadas por la Entidad y operan de manera efectiva. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para la conclusión que expreso más adelante. 
 
 
Limitaciones inherentes 
 
Debido a sus limitaciones inherentes, el control interno sobre información financiera puede no prevenir o 
detectar incorrecciones materiales debido a fraude o error. Así mismo, es posible que los resultados de 
mis procedimientos puedan ser diferentes o cambien de condición durante el periodo evaluado, debido a 
que mi informe se basa en pruebas selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las 
proyecciones de cualquier evaluación de la efectividad del control interno a periodos futuros están 
sujetas al riesgo de que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las condiciones, o 
que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse. 
 
 
Conclusión 
 
Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las 
limitaciones inherentes planteadas, concluyo que, durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022, 
los actos de los administradores de la Entidad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones 
de la Asamblea, y existen y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia 
de los bienes de la Entidad o de terceros que están en su poder. 
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A los señores Accionistas de  
Unión Vial Camino del Pacífico S. A. S. 
 
 
Este informe se emite con destino a los señores Accionistas de Unión Vial Camino del Pacifico S. A. S., 
para dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del 
Código de Comercio, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros. 
 
 
 
 
 
Leidy Catherine Dominguez Bachiller 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 164779-T  
Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S. 
26 de julio de 2023 




